
¡Benemérita!

El uniforme que llevas
no te hace ser mejor de
lo que eras, pero ten la

seguridad que los mejores
llevan siempre este uniforme…



La Guardia Civil debía

tener ya un romance viejo

que trascendiese a leyenda

tras de pasar por el tiempo.

Anchos caminos de Historia

en donde vivos y muertos

en una senda perenne

montan la guardia en silencio...

- José Luis González Brotons -



Al exponer González Bravo a Isabel II, en el
proyecto del preámbulo del Decreto las muchas
razones que exigían la creación de una fuerza pública,
como ya la poseían algunas naciones de Europa, pues
el "orden social reclama este auxilio y el Gobierno ha
menester una fuerza siempre disponible para proteger
a las personas y propiedades; y en España, donde la
necesidad es mayor por efecto de sus guerras y
disturbios civiles, no tiene la sociedad más apoyo que
la milicia o el Ejército, inadecuados para llenar este
objeto", inquirió la reina niña, a la sazón con trece
años de edad, que no comprendía muy bien "como
unas guardias armadas podían estar al servicio y bajo
la obediencia de los poderes civiles, pues de ser así
ella les llamaría Guardias Civiles".

El capricho de Isabel II fue incorporado a
posteriori al texto definitivo, quedando denominado el
nuevo Cuerpo con el peculiar y tan perdurable nombre
de Guardia Civil.

En la imagen, fragmento de un diorama obrante
en el museo de la Guardia Civil, en el que Doña
Isabel II, "por la gracia de Dios y de la Constitución
Reina de las Españas", rubrica, "de su Real mano", el
Real Decreto de creación de la Guardia Civil que le
presenta el General Narváez, a la sazón Presidente del
Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra. Era un
trece de mayo de 1844.



Art. 1º. La guardia civil depende del ministerio
de la Guerra por lo concerniente á su organización,
personal, disciplina, material y percibo de sus haberes,
y del ministerio de la Gobernacion por lo relativo á su
servicio peculiar y movimientos.

En vista de todo cuanto llevo expuesto tengo la
honra de someter á la soberana aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de decreto. Madrid 13 de Mayo de
1844. = Señora. = A L. R. P. de V. M. = Ramon
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.



Excelentísimo Señor Don Francisco Javier Girón y Ezpeleta
Las Casas y Enrile, II Duque de Ahumada y V Marqués de las
Amarillas, fundador y primer Inspector General de la Guardia
Civil.

El Duque de Ahumada supo inculcar a la Guardia Civil un
alto concepto moral del sentido de la honradez, del honor, del deber,
de la lealtad, del sacrificio, del compañerismo y de la seriedad en el
servicio, que refleja el espíritu que desde entonces rige el Instituto, es
la cualidad más valorada del mismo y constituye el auténtico código
moral que aún hoy perdura en el seno del Cuerpo.

Desde su tumba, desde sus reglamentos y su Cartilla, y desde
su convicción e inteligencia, el Duque de Ahumada continúa, como
el Cid Campeador, atestiguando la solidez de su obra y ganando
batallas después de muerto…

… Y así, en el acta de la reunión celebrada el 22 de junio de
2006 entre el gobierno español y la banda armada ETA, en la que ésta
exigía, como condición para detener su actividad terrorista, el cese de
las actuaciones policiales en su contra; acta incautada al dirigente de
la organización terrorista Francisco Javier López Peña "Thierry",
detenido en Burdeos el 20 de mayo de 2008, puede leerse la respuesta
del enviado del gobierno español, respuesta que "Thierry" reseña con
las siguientes palabras:

"...el gobierno ha comunicado a la Policía Nacional,
Guardia Civil, Ertzaintza y policía francesa que no hagan
detenciones y ha sido muy difícil hacerlo, la Guardia Civil
sólo obedece al Duque de Ahumada y esas órdenes no se
pueden dar por escrito...".



"La Reina (q. D. g.) se ha enterado de la comunicación
de V. E. de 24 de abril último, duplicada en 28 de mayo
siguiente, en la cual propone dos proyectos de uniforme, así
como el armamento, equipo y montura que deberá usar la
Guardia Civil de nueva creación, y Su Majestad, en su vista,
se ha servido aprobar el primer proyecto, con la sola
diferencia que los guardias de Infantería han de usar el
sombrero como los de Caballería, según se dijo a V. E. en Real
Orden de 3 del actual, siendo, en consecuencia, el uniforme,
armamento, equipo y montura para la Caballería el siguiente:
Sombrero de tres picos con galón de hilo blanco, casaca azul
con cuello, vueltas y solapa encarnada abrochado, con forro
azul para el uso diario, hombreras de cordón encarnado y
blanco que servirá de presilla para el correaje. Pantalón
blanco de paño ajustado. Bota de montar para el servicio a
caballo. […] Y para la Infantería: Sombrero igual al de la
Caballería, según va expresado, y además casaca como la de
la propia Arma con faldón ancho. Pantalón con vivo
encarnado. Zapato abotinado. Levita azul para diario, que se
usará con el mismo pantalón azul, y en verano pantalón de
lienzo. Esclavina de paño verde…".

* Real Decreto de 15 de junio de 1844 sobre uniformidad
de la Guardia Civil.

Uniforme fundacional de la Guardia Civil. A la
izquierda, Subteniente de Caballería en uniforme de gran
gala y a la derecha, Cabo de Infantería en uniforme de
gala para paseo (dibujos de Salas).



Uniformidad fundacional de la Guardia Civil (año 1844). Guardia de Infantería en uniforme de gala en
formación en verano, Guardia de Caballería en uniforme de servicio a caballo y Capitán en uniforme de diario
(dibujos de Salas).



Divisas de los distintos empleos de la Guardia Civil -en las mangas, bocamangas y
hombreras- en la época fundacional (composición en base a dibujos de Salas).



Uniformidad fundacional de la Guardia Civil. Teniente Coronel en uniforme de gran gala (1844), Guardia de
Infantería en uniforme de servicio en despoblado (1850-1854) y Guardia de Infantería en uniforme de servicio
(1854) -dibujos de Salas-.



Primeras reformas en el uniforme fundacional de la Guardia Civil (período 1854-1856).- Guardia de
Infantería en uniforme de servicio en invierno, Guardia de Caballería en uniforme de servicio y Guardia de
Infantería en uniforme de servicio en despoblado (1856) -dibujos de Salas-.



"1º.- Este sombrero, muestra de honradez y terror
del criminal, por indigno de llevarlo el que cometió el
mismo crimen que debía perseguir, se os quita.

2º.- Este sable que os confió S. M. la Reina para la
persecución de los criminales, por indigno de llevarlo el
que cometió el mismo crimen que debía perseguir, se os
despoja de él.

3º.- Este uniforme que tanto honra al que digna-
mente lo viste, y que habéis manchado inicuamente con
el mismo crimen que debíais perseguir, se os arranca; y
quien tan criminalmente lo ha deshonrado, vaya á sufrir
entre los criminales la pena á que su feo delito lo ha
hecho acreedor."

* Fórmula utilizada en la época fundacional para
expulsar del Cuerpo a los Guardias Civiles condenados
a la pena de prisión, ceremonia que debía tener lugar al
frente de la fuerza formada en el mayor número posible.

En la imagen, representación más comúnmente
aceptada del sombrero fundacional. Arriba, primer mo-
delo de sombrero para tropa, de galón de hilo blanco. Al
centro, modelo para oficiales, de galón plateado y, a la
derecha, segundo modelo de presilla con flores de lis.
Abajo, modelo de presilla adoptada en 1844 y segundo
modelo con flores de lis [dibujos tomados de Juan José
Mangas Sánchez Aguilar, "El sombrero de la
fundación" (Revista Guardia Civil número 70, de
marzo de 2006)].



MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.

La Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuenta del
escrito de V. E. de 13 del actual con el que acom-
pañaba la Cartilla del Guardia Civil, reformada en
los términos prevenidos en Real órden de 26 de octu-
bre último, ha venido en aprobarla y disponer que
desde luego se provea de ella á todos los individuos
del Cuerpo del cargo de V. E. para su puntual y cum-
plida observancia.

Y de Real órden lo digo a V. E. para su conoci-
miento, y con devolución de la mencionada Cartilla.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid, 20 de diciembre de 1845.

Narvaez.



"Sus primeras armas deben ser la persuasion y la fuerza
moral, recurriendo solo á las que lleve consigo, cuando se vea
ofendido por otras, ó sus palabras no hayan bastado. En este
caso dejará siempre bien puesto el honor de las que la Reina le
ha entregado".

* Artículo 18º del Capítulo I de la Cartilla del Guardia
Civil de 1845.

"Varias veces algunos Guardias Civiles han desenvainado
sus sables contra paisanos desarmados. Para llegar á este
estremo es necesario que haya una grande necesidad de apelar á
él, pues todo Guardia Civil debe tener muy presente el lema de
las antiguas espadas españolas 'no me saques sin razon, ni me
envaines sin honor' y pocas veces puede haber causa para
desenvainarlo contra el paisano desarmado. Cuide V.S. que estas
máximas se inculquen bien á los individuos del Tercio de su
mando, á todos los cuales dispondrá que se haga llegar esta
circular, que cuando V.S. crea conveniente, volverá a publicar en
la órden del Tercio del mismo".

* Orden Circular de la Inspección General de la Guardia
Civil de fecha 4 de agosto de 1846, suscrita por el Duque de
Ahumada.

En la imagen, sable modelo 1818 para tropa de Infantería,
reglamentario en la Guardia Civil fundacional y cuyo uso per-
duró hasta la década de 1930.



"…1.ª Vigilará V.S. que como tengo previsto, sobre las
puertas de todas las casas-cuarteles de este Tercio esté puesta la
inscripción 'Casa-cuartel de la Guardia Civil' en letras grandes y
claras que puedan verse con facilidad.

2.ª En todas las poblaciones donde haya alumbrado, se
deberá solicitar de la autoridad municipal correspondiente, que
uno de los faroles de la calle, se coloque de manera que se pueda
leer bien el letrero, para que cualquiera que necesite el auxilio
de la Guardia Civil, pueda hallarlo con la mayor facilidad.

3.ª En todas las casas-cuarteles, al nombrar el servicio, se
nombrará una pareja imaginaria, que desde la hora de silencio
hasta la diana, uno de los guardias estará siempre vestido, y
pronto a tomar las armas si es de Infantería, y a montar a caballo
si es de Caballería, al primer aviso de cualquiera que reclamase
su auxilio…".

* Orden Circular de la Inspección General de la Guardia
Civil de fecha 28 de junio de 1846, suscrita por el Duque de
Ahumada.

"En los Regimientos de infantería y caballería, se llama
destacamentos, las pequeñas fracciones que muy temporalmente
se destinan á cubrir un punto, ú otro, como que su organización
está calculada para obrar por Cuerpos; pero la Guardia Civil,
organizada para estar diseminada, no debe emplear la palabra
destacamento, pues la diseminación, es su estado normal; por
consiguiente para corregir el lenguaje del arma, en lo sucesivo
empleará V.S. y hará emplear el nombre de puesto, suprimiendo
el de destacamento".

* Orden Circular de la Inspección General de la Guardia
Civil de fecha 30 de enero de 1848, suscrita por el Duque de
Ahumada.



Escenas idealizadas de la Guardia Civil fundacional: a la izquierda, Sargento de Infantería y Guardia de Ca-
ballería en uniforme de gala; a la derecha, enfrentamiento armado con una partida de bandoleros (The Vinkhuijzen
collection of military uniforms - New York Public Library Digital Gallery).



"…Destrozado por una guerra civil el vecino
reino de Portugal, y amenguada la autoridad Real, re-
currió por segunda vez á su vecina y aliada la España,
y con este motivo se organizó un cuerpo de Ejército
que debía penetrar en aquel reino para devolverle la
paz de que carecía. Para prestar el servicio de policía
en dicho Ejército se nombró una sección de caballería
compuesta de 2 Oficiales con 40 caballos al mando
del entonces segundo Capitán del primer escuadrón
de este Tercio D. Francisco Aguirre, hoy Coronel
graduado, Jefe de la segunda sección de la Dirección
General del Cuerpo. La gallarda apostura de esta es-
casa fuerza, siempre unida al Cuartel General, su
marcial continente, y sobre todo su ejemplar compor-
tamiento durante las operaciones de aquel Ejército,
llamaron sobremanera la atención, no sólo de los
cuerpos que componían, sino del vecino reino, cuyos
habitantes la contemplaban con asombro y respeto…".

* Primera misión internacional de la Guardia Civil y pri-
mera ocasión en la que es encuadrada en un Ejército de Opera-
ciones para desempeñar funciones de policía militar en cam-
paña. Apenas tres años después de la creación del Cuerpo, en
1847, un Portugal en guerra civil, con el fin de pacificar el nor-
te del país, solicita la ayuda de España y el Reino Unido. Una
unidad de Caballería de la Guardia Civil acompaña al Ejército
de Operaciones, encargándose de patrullar y garantizar la segu-
ridad en la ciudad de Oporto.

En el dibujo de S. B. Bestard, Capitán de la Guardia
Civil de Caballería en uniforme de gala (1844).



"El honor ha de ser la principal divisa del Guardia Civil; debe por consiguiente conservarlo sin mancha. Una vez perdido no se
recobra jamás" (Artículo 1º del Capítulo I de la Cartilla del Guardia Civil de 1845). En la imagen, "Fusilamiento del Guardia Civil
Calixto García" (fragmento), de J. Segrelles, hecho ocurrido el 24 de noviembre de 1848, cuando la partida carlista del "Estudiante de
Villasur" fusiló, de manera "infame, vil, atroz, traidora y criminal" y para instar a la rendición a sus compañeros atrincherados en el cuartel de
Hontomín (Burgos), al Guardia Civil citado, que previamente había sido hecho prisionero.



"El Guardia Civil no debe ser temido sino de los
malhechores; ni temible, sino de los enemigos del
órden. Procurará ser siempre un pronóstico feliz para
el afligido, y que á su presentación el que se creia
cercado de asesinos, se vea libre de ellos; el que tenia
su casa presa de las llamas, considere el incendio
apagado; el que veia a su hijo arrastrado por la
corriente de las aguas, lo crea salvado; y por último,
siempre debe velar por la propiedad y seguridad de
todos".

* Artículo 6º del Capítulo I de la Cartilla del
Guardia Civil de 1845.

En la imagen, salvamento por el Cabo José
Franco y Guardias Antonio Rojas y José de Vargas
de los tripulantes de la goleta inglesa Mary que
naufraga el 9 de abril de 1848 frente a las costas de
Sanlúcar de Barrameda.



"…Ya que tuve el honor de comunicar á Vds. la entrada de la facción en
Tarancon, creo oportuno hacerlo de lo que á esta hora de las ocho y media
de la noche se sabe.

La espresada facción entró en Huete según dicen, en número de 40
hombres, y los que llevaban uniformes de guardia civil trataron de
sorprender al destacamento, para lo cual llevaban atados á algunos de los
suyos. Un civil licenciado que bajaba del cuartel y conoció que no eran de su
cuerpo, agarró á uno de los facciosos y otro le disparó un trabucazo,
dejándole muerto en el acto…".

* Del número 355 de "El Observador" (edición de Madrid), de fecha 20
de febrero de 1849.

Ocurrió el día 14 de febrero de 1849 y se trataba de la partida carlista de
Timoteo Andrés "El Pimentero", el cual pretendía apoderarse del cuartel de
la Guardia Civil valiéndose de la artimaña de vestir algunos de sus hombres
con el uniforme del Cuerpo, pero son descubiertos por el Guardia Civil
licenciado Juan Díez, que habiendo estado destinado en la 4ª Compañía del
Primer Tercio, trabajaba en Huete como herrero.

Se acercan los carlistas disfrazados de guardias civiles al cuartel,
saliendo el Sargento Comandante de Puesto Constantino Delatre para amo-
nestarlos por su irregular uniformidad, cuando llega Juan Díez para avisar a
sus antiguos compañeros del engaño. Los facciosos abren fuego, interpo-
niéndose Juan Díez y recibiendo la descarga que le ocasionó la muerte y que
iba dirigida al Sargento.

En la imagen, Guardia Civil de Infantería con el uniforme de servicio
en despoblado utilizado en la época fundacional.



"… En la sierra les llega el 2 de noviembre de
1849…

El teniente, por señas, ordena a sus subordinados
que caminen separados y prevenidos. Efectivamente, la
guarida de los bandoleros está muy cerca. El centinela
de la partida de Curro Jiménez, junto a una roca que
se asoma a la vereda, … en una reacción instintiva
dispara su arma … La bala roza el sombrero de uno de
los guardias. Curro Jiménez y dos bandoleros más hu-
yen subiendo la ladera. Los guardias les siguen…

De pronto un hombre asoma sobre un peñasco. Es
Curro Jiménez. Dispara su trabuco. Los guardias res-
ponden con celeridad. 'El Barquero de Cantillana'
abre los brazos y cae hacia detrás, alcanzado por una
bala en la cabeza. Se prolonga la lucha durante unos
minutos y los otros tres bandoleros reciben también en
sus cuerpos plomo suficiente para morir.

Curro Jiménez y su partida han terminado".

* Extracto del relato relativo al enfrentamiento armado
entre fuerzas de la Guardia Civil al mando del Teniente Cas-
tillo y del Sargento Lasso y la partida de bandoleros capitaneada
por Curro Jiménez "El Barquero de Cantillana", que concluyó
con la muerte de todos sus miembros, obrante en el artículo
titulado "Guardia Civil y bandoleros andaluces" (REHGC,
Tomo XXI, página 140. Madrid. 1978).

En la imagen, "Ataque a una partida de bandoleros", de S.
B. Bestard.



Hacía seis años que la Guardia Civil había sido creada. Era la noche del 19 de
noviembre de 1850. La obra a representar "La Favorita", de Doniccetti, con asistencia
de la Reina Isabel II, su Gobierno, embajadores acreditados y otras personalidades, lo
que motivó que fuera encomendada a la Guardia Civil la custodia del edificio y sus
accesos. Un carruaje intentó pasar en dirección contraria y un Cabo, lo paró, sin saber
que quien allí viajaba era el Jefe del Gobierno, el todopoderoso general Narváez, el
mismo que había firmado el Decreto fundacional del Cuerpo. El Cabo le dijo al
cochero que por allí no podía pasar. "Este coche sí", repuso el cochero, altivo. "Ni este
coche ni ninguno", reiteró el Cabo. En ese momento, el general gritó desde el interior:
"¡Adelante, cochero!". Al escucharlo, el Cabo le explicó, respetuoso, que tenía orden
de que por allí no pasara nadie. "Esa orden no reza conmigo", le dijo Narváez. Pero el
Cabo, lejos de arredrarse, contestó: "Mi general, si Vuestra Excelencia pasa por aquí,
será atropellando este arma, encargada de cumplir una consigna". Su firmeza hizo
que el presidente renunciara y entrara por donde estaba ordenado. Al llegar al palco,
Narváez llamó al Duque de Ahumada y furioso, le informó: "Un Cabo de Guardias
Civiles me ha puesto en ridículo, sin tener en cuenta mi cargo ni mi categoría".
Informado de lo ocurrido, el Duque de Ahumada le contestó que el Cabo no había
hecho más que cumplir con la orden que tenía, por lo que no había cometido falta
alguna, considerando Narváez, ya un poco más apaciguado, que su único deseo era
que el Cabo fuese trasladado lejos de Madrid. Al día siguiente, el Duque de Ahumada
le llevó personalmente a su despacho dos oficios: en el primero su cese en el cargo de
Inspector General del Cuerpo de Guardias Civiles; en el segundo, firmado ya por
quien quedaba en el mando accidental de la Institución, el traslado del Cabo. "¡Qué
exagerado es usted!", exclamó Narváez. "La cosa no es para tanto". Pero Ahumada,
muy serio, le replicó: "Ya lo creo que lo es. No hemos creado un Cuerpo como la
Guardia Civil para pisotear su prestigio a las primeras de cambio. El traslado de ese
hombre es una injusticia que yo no cometo de ninguna manera". Al final, Narváez
recapacitó y dijo a su subordinado: "Rompa usted el oficio y entréguele este cigarro
puro en mi nombre al Cabo, pues tengo mucho gusto en que se lo fume la única
persona que se ha atrevido conmigo. Estos son los soldados que España necesita".



Guardia de Infantería en uniforme de servicio (1850-1854), Cabo de Infantería en uniforme de servicio, (1854-
1856), Sargento de Infantería en uniforme de media gala (1862) y Capitán en uniforme de gala (1862) -dibujos de
Urbez-.



"Siempre que en el distrito de que estén encarga-
dos, ocurriese un robo en despoblado, lo que será siem-
pre una prueba de su poco celo, y actividad en el desem-
peño de sus obligaciones, procurará por cuantos medios
estén á su alcance, descubrir, y aprehender los ladrones,
y rescatar los efectos robados, para que se devuelvan a
sus dueños respectivos, avisando á todos los puestos
limitrofes, la direccion, que hayan tomado los agreso-
res, para que por todas partes puedan ser perseguidos
por la Guardia Civil".

* Artículo 28º de la Segunda Parte de la Cartilla
del Guardia Civil de 1845.

"El valiente Nicolás Olmo y guardias Manuel Sán-
chez, José Martínez y Juan de Dios López, sostuvieron
un empeñado combate con una gavilla de ladrones, los
que, cargados á la bayoneta huyeron cobardemente de-
jando un rastro de sangre que seguido por los guardias
les condujo á una cueva. El denodado Olmo hizo atarse y
se descolgó á 14 varas de profundidad; encendió un ma-
nojo de esparto y al encararse con los bandidos en aquel
antro le hicieron un disparo que afortunadamente no le
dio, tiran de él y lo sacan, y permanece á la boca de la
cueva hasta rendir dos feroces asesinos que se alber-
gaban en aquella infernal caverna".

En la imagen, recreación de la gesta del Cabo Nico-
lás Olmo, por R. Álvarez.



"En caso de que ocurra incendio, acudirá
inmediatamente al punto donde tenga lugar,
cuidando especialísimamente, de proteger á
todas las personas que se encuentren en el sitio
de la desgracia…".

* Artículo 34º del Capítulo I de la Cartilla
del Guardia Civil de 1845.

En la imagen, "Incendio en la calle Mayor",
de R. Álvarez.



Con motivo de la Campaña de Marruecos,
en noviembre de 1859 llega la Guardia Civil por
primera vez al continente africano, desembarcan-
do en el puerto de Ceuta 75 guardias de Infantería
y 78 de Caballería, los cuales, fraccionados en
Secciones, se adscriben a los Cuarteles Generales
del segundo y tercer Cuerpos de Ejército, man-
dados por los generales Zabala y Ros de Olano,
prestando servicios de seguridad, de orden público
y de policía militar, encargándose de la seguridad
de los Cuarteles Generales y la escolta personal de
los jefes de las grandes unidades, incluida la es-
colta del propio O’Donnell.

Si bien las unidades del Cuerpo no estaban
destinadas a combatir directamente al enemigo, las
vicisitudes de la campaña les obligaron a hacerlo
en numerosas ocasiones, como en las batallas de
Tetuán, Wad-Ras, Castillejos…, destacando el te-
niente Teodoro Camino, que alcanzó los empleos
de capitán y comandante por méritos de guerra y
quien en la batalla de Wad-Ras cargó hasta doce
veces, al frente de su Escuadrón de guardias
civiles, contra los jinetes marroquíes que cons-
tituían el grueso de las fuerzas enemigas, lo que le
valió el sobrenombre de "El león de O'Donell".

En la imagen, carga de la Caballería de la
Guardia Civil (óleo de Ferrer Dalmau).



"En las avenidas de los rios, huracanes,
temblores de tierra ó cualesquiera otra cala-
midad, prestará cuantos ausilios estén á su
alcance, á los que se vieren envueltos en estos
males".

* Artículo 35º del Capítulo I de la Car-
tilla del Guardia Civil de 1845.

En la imagen, servicios de auxilio pres-
tados por la Guardia Civil con ocasión de las
inundaciones de Alcira por el desbordamiento
de los ríos Ojos y Júcar, hecho ocurrido en la
noche del 4 al 5 de noviembre de 1864.



Por Real Orden del Ministerio de la Guerra de 26 de mayo de
1853 es creada la "Compañía de Guardias Civiles Jóvenes", al objeto
de educar "los huérfanos e hijos de las clases de tropa que sirven con
honradez en la Guardia Civil". El 30 de junio de 1856 era aprobado
su "Reglamento orgánico-interior", ubicándose la Escuela desde
entonces en la madrileña localidad de Valdemoro, donde con el
nombre de "Colegio de Guardias Jóvenes 'Duque de Ahumada'",
continúa.

En la noche del 19 de diciembre de 1858 se presenta en la
Escuela de Guardias Jóvenes el Subteniente Manuel Huerta, del
Primer Tercio, solicitando refuerzos para la realización de un servicio
urgente, siendo puestos a su disposición un Sargento, dos Guardias
Civiles y cuatro Guardias Jóvenes de 16 años que, de inmediato se
trasladaron al vecino pueblo de Seseña…

Al amanecer del día 20 había tres criminales detenidos, uno
muerto por el Guardia Joven Agustín Fernández Andrés, otro
herido por el de igual clase Romualdo Franco Ortega y recuperado
un botín de 15.000 duros fruto del atraco a la empresa del Canal de
Isabel II, siendo condecorados por este hecho los Guardias Jóvenes
citados con la Cruz de María Isabel Luisa pensionada con 7 pesetas
y 50 céntimos…

En el dibujo de Salas, Guardia Joven de Infantería con la
uniformidad utilizada en el período 1853-1861 y en el ángulo superior
izquierdo, Cruz de María Isabel Luisa con la que fueron conde-
corados los Guardias Jóvenes Agustín Fernández y Romualdo
Franco.



Guardia Joven de Infantería (1853-1861), Guardia Joven de Infantería (1863) y Guardia Joven
de Caballería (1871-1872) -dibujos de Bueno-.



Guardia de Caballería en uniforme de servicio (1870), Corneta en uniforme de media gala (1875) y Guardia de
Caballería en uniforme de servicio con capote (1878) -dibujos de Urbez-.



Al hacerse cargo en diciembre de 1851 de la
Capitanía General de Cuba el Teniente General
José Gutiérrez de la Concha decidió implantar la
Guardia Civil en la isla, encargando al Coman-
dante de Infantería Agustín Jiménez Bueno, que
había sido Capitán del Cuerpo en la península, la
redacción de un proyecto de organización de un
"Tercio en comisión de la Guardia Civil", pro-
yecto que, con ligeras variaciones, se aprobaría por
Real Orden de 20 de junio de 1854.

En el año 1898 la Guardia Civil de Cuba
se articulaba en una Subinspección General al
mando de un General y tres Tercios, a saber, 19º
Tercio de La Habana (Comandancias de La Ha-
bana, Colón y Vuelta Abajo), 20º Tercio de Santa
Clara (Comandancias de Santa Clara, Remedios,
Sagua, Cienfuegos y Sancti-Spiritus) y 21º Tercio
de Puerto Príncipe (Comandancias de Puerto
Príncipe, Santiago de Cuba y Holguín).

Estos tres Tercios estaban compuestos por
26 Compañías de Infantería y 13 Escuadrones de
Caballería que encuadraban a 25 Jefes, 166 Ofi-
ciales, 130 Clases y 3.270 Guardias Civiles de
Infantería y 1.130 de Caballería.

En la imagen de la izquierda, Guardia Civil
de Cuba.- Guardia de Infantería en uniforme de
servicio (1854-1882), Coronel en uniforme de
diario (1884-1898) y Guardia de Caballería en
uniforme de servicio (1884-1892) -dibujos de
Salas-.



"…Debo manifestar que yo soy muy español y
sobre todo pertenezco a la Benemérita Guardia Civil,
y que habiéndome mis dignos jefes honrado con el
mando de este destacamento, primero prefiero mil ve-
ces la muerte que yo serle traidor a mi patria y olvidar
el juramento de fidelidad que presté a la gloriosa ban-
dera española, en cuya defensa derramaré mi última
gota de sangre antes de cometer la vileza de entregar-
me con vida a los enemigos de España y de mi Rey.
Pues estoy orgulloso de vestir el uniforme de Guardia
Civil y mi mayor gloria sería morir con él…".

* Del escrito que el 27 de octubre de 1895 dirigió el
Guardia Civil Cándido Santa Eulalia, comandante accidental
del Puesto de Dolores (Comandancia de Remedios, Cuba), a la
oferta de rendición que, acompañada de garantías personales, le
dirigió el mando enemigo, el cual asediaba, con centenares de
insurrectos, la exigua guarnición.

En la imagen, uniformidad de la Guardia Civil en Cuba
en el año 1895. A la izquierda, Guardia en uniforme de gala y,
a la derecha, en uniforme de servicio en población (dibujos del
Comandante Modesto Eraso y Prados).



En el mes de julio de 1924 y en un acto celebrado en el cuartel de San Fernando le
era impuesto en su hábito talar y por disposición del Ministerio de la Guerra, el distintivo
conmemorativo de la defensa de El Caney -en el ángulo superior izquierdo- al Canónigo
de la Catedral de Lugo, Don Manuel Narciso Gómez Luque.

Todo había comenzado en el año 1878, en el que nuestro hombre ingresaba en la
Guardia Civil de Cuba y en la que en muy poco tiempo alcanzaría, "por méritos de
guerra" los empleos de Cabo 2º, Cabo 1º y Sargento.

Tras muchas cavilaciones y después de haberse licenciado de la Guardia Civil, en
1885 ingresa en el Seminario de Santiago de Cuba, ordenándose sacerdote en 1894 y
ejerciendo su ministerio como coadjutor y párroco de El Caney.

En el año 1898 el Padre Gómez Luque oye de nuevo la llamada de la Patria con
ocasión de los encarnizados combates en aquel teatro de operaciones contra el Ejército
norteamericano, presentándose al General Gobernador militar de Santiago de Cuba, al que
le manifiesta que ha sido Sargento de la Guardia Civil y al que ofrece "sus brazos para
disparar y su cuerpo para batirse…".

"Señor Cura -dice el General-, no me parece bien que un sacerdote se dedique a
disparar tiros en una trinchera. No le faltará que hacer ejerciendo su sagrado ministerio.
Dios se lo pague. Con mi permiso y orden vaya a la línea de fuego…".

El Padre Gómez Luque llegó antes de sonar el primer disparo y fue el último en
retirarse. Auxilió a los moribundos, recibió confesiones, condujo a hombros al hospital a
más de ochenta heridos, suministró agua y ron a los combatientes y disparó su fusil contra
el enemigo yanqui mientras le quedaron municiones…

En el mes de enero de 1903 el Ministerio de Gracia y Justicia le concedió la
canonjía. Manuel Narciso Gómez Luque fue elevado a la dignidad de Canónigo por
"meritos de guerra" y sin ser Capellán castrense, es decir, fue ascendido por los méritos
contraídos cuando era solamente Cura Ecónomo de Santa Susana de Caney...

Dicen las crónicas que siempre iniciaba sus sermones recitando un artículo de la
Cartilla del Guardia Civil al que ponía en relación con el Evangelio, y dicen también que
en su devocionario llevaba la fotografía de su último Coronel…



Guardia Civil de Cuba (1884-1898).- Guardia de Infantería en uniforme de servicio, Teniente en
uniforme de campaña y Coronel en uniforme de diario (dibujo de Bueno).



Algunos detalles del armamento y la uniformidad de la Guardia Civil de Cuba (en base a
dibujos de R. Álvarez).



Para sustituir, por su poca efectividad, las unidades de
Policía y Partidas de Seguridad Publica, el 24 de marzo de
1868 el gobierno aprueba el establecimiento de la Guardia
Civil en Filipinas, procediéndose a la formación de un
Tercio para la isla de Luzón, compuesto, en su personal de
tropa, por indígenas tagalos.

El 6 de abril de 1872 comienza a prestar sus servicios
la Guardia Civil Veterana de Manila y en mayo se crea
un segundo Tercio para la isla de Mindanao.

En el año 1895 se establece un tercer Tercio para
Nueva Écija, alcanzando los efectivos de la Guardia Civil
en Filipinas, según el estadillo de l898, un total de 16
Jefes, 143 Oficiales, 534 Clases y 2.992 Guardias Civiles.

La Guardia Civil en Filipinas, aparte de prestar los
servicios peculiares del Cuerpo y humanitarios en terre-
motos y tifones, y de una muy destacada actuación en la
guerra que concluyó, en 1898, con la independencia del
archipiélago, formó parte de las sucesivas expediciones de
guerra y castigo a las islas de Joló, Mindanao, Borneo y
otras de Oceanía, luchando contra "moros", "dattos", sulta-
nes indonesios, piratas chinos, tribus igorrotes...

En la imagen, Cabo Indígena de la Guardia Civil
Veterana de Manila en uniforme de gala (1897) y Guar-
dia Indígena en uniforme de campaña (1898) -dibujos de
Salas-.



Guardia Civil Indígena de Filipinas.- Guardia en uniforme de servicio -1880/1883- (The Vinkhuijzen collection
of military uniforms - NYPL) y Guardias en uniforme de gala y de servicio -1895- (dibujos del Comandante Modesto
Eraso y Prados).



Guardia Civil de Filipinas.- Guardia Indígena en uniforme de campaña (1897-1898), Coronel en uniforme de
diario (1889) y Cabo Indígena del Tercio Veterano de Manila (1897-1898) -dibujo de Bueno-.



El 22 de agosto de 1857 el Teniente General José
Lemery, Capitán General y Gobernador de Puerto Rico
elevaba al Gobierno la propuesta de la creación de un
Tercio de la Guardia Civil en la isla, creación que se
llevaría a efecto 12 años más tarde, en el año 1869 y que
estaría compuesto inicialmente por dos Compañías Mixtas
de Infantería y Caballería, cuya primera revista adminis-
trativa tuvo lugar el 1 de octubre del citado año.

En el año 1872 se reforma la organización del Tercio
de Puerto Rico suprimiendo el carácter mixto de sus
compañías y formando una Comandancia "de 1ª clase"
con dos Compañías de Infantería y un Escuadrón de Caba-
llería.

El 1 de julio de 1898 la plantilla del 22º Tercio de la
Guardia Civil de Puerto Rico era de 4 Jefes, 27 Oficiales
y 654 Clases y Guardias, encuadrados en la Comandancias
de San Juan de Puerto Rico (1 Escuadrón de Caballería
en Rio Piedras, 1 Compañía de Infantería en Utuado y 1
Compañía de Infantería en Caguas) y la Comandancia de
Ponce (1 Escuadrón de Caballería en Mayaguez y 1 Com-
pañía de Infantería en Sabana Grande.

En la imagen, Capitán de la Guardia Civil en uni-
forme de servicio en Puerto Rico (Ferrer Dalmau, frag-
mento).



Guardia Civil de Puerto Rico (1894).- Guardia de Caballería en uniforme de servicio en despoblado, Capitán
en uniforme de gala y Cabo en uniforme de servicio en población (dibujo de Bueno).



Guardia del Tercio Veterano de Madrid en uniforme de media gala (1859-1870), Capitán en uniforme de gran
gala (1860) y Capitán en uniforme de campaña (1874) -dibujos de Salas-.



"…Tenía el sargento Urquízar mujer y tres hijos en Puigcerdá, por tener-
los más cerca del destacamento que mandaba.

Una mañana, se presentaron ante la fuerza numerosos carlistas, manda-
dos por su teniente, que era el Trinquet, el cual conducía amarrados tres niños,
el mayor de doce años, todos con señales de haber sido maltratados. El Trin-
quet llamó a grandes voces al sargento Urquízar, con insultos soeces. Después
de responderles el sargento, el Trinquet volvió a gritar: ¿conoces a estos chi-
cos?, pues si los quieres dame el fuerte y tu vida; si no, te mandaré sus cabezas.

Pasados unos minutos sin recibir la respuesta el famoso criminal hundió
su cuchillo en el mayor de los niños, pero tan rápida como fue la puñalada, lo
fue un disparo del sargento que destrozó la cabeza del Trinquet, para caer
envuelto con su víctima. Una descarga cerrada hizo desplomarse a varios
carlistas; éstos contestaron con sus armas, pero faltos de su jefe se dispersaron
en fugaz huida…".

* Extracto del relato relativo al asesinato del hijo del Sargento Urquízar
de la Guardia Civil, a manos del Trinquet, cabecilla carlista de la partida de
Savalls, obrante en el artículo titulado "La Guardia Civil en las guerras
carlistas" (REHGC, Tomo XXI, páginas 62 y 63. Madrid. 1978).

En el dibujo de Urbez, Guardia Civil con el uniforme de campaña
utilizado durante la Tercera Guerra Carlista, campaña en la que, según la
escalilla de 1875, sólo los Jefes y Oficiales del Cuerpo se hicieron acreedores a
la concesión de 134 Cruces de San Fernando, 703 del Mérito Militar y 157
Medallas de la Defensa de Bilbao.



El 13 de enero de 1874, acompañado de su Estado Mayor y escoltado por la Guardia Civil, entraba en la ciu-
dad de Cartagena el General López Domínguez, poniendo fin a la guerra cantonal. En esta campaña, los efectivos
del Cuerpo encuadrados en las distintas columnas de operaciones, tuvieron una muy destacada actuación.



"Todo preso que entre en poder del Guardia Civil, debe considerarse asegurado suficientemente, y que será conducido sin falta
alguna al destino que las leyes le hayan dado: asi como ellos mismos deberán creerse justamente, libres de insultos, de cualquiera persona,
sea de la clase que fuese, y de las tropelías que á veces suelen cometerse con ellos. El Guardia Civil es el primer ajente de la justicia, y antes
de tolerar que estas tengan lugar, debe perecer; sin permitir jamás que persona alguna los insulte, antes ni despues de sufrir por la ley, el
castigo de sus faltas" (Artículo 2º del Capítulo XII de la Cartilla del Guardia Civil de 1845). En la imagen, fragmento de "Cambio de
parejas" [en una conducción de presos], de Franco Salinas (1874).



"Cuando el Guardia Civil en el
curso de su servicio ó cualesquiera
otra ocasión tuviere que exigir á los
transeuntes, el pasaporte ó pase, ten-
drá presente que el artículo 36 del
Reglamento, y la Real orden de 21 de
abril de 1845, le facultan para verifi-
carlo en los caminos, y despoblados
aunque sean militares de cualesquie-
ra graduacion".

* Artículo 1º del Capítulo IV de
la Cartilla del Guardia Civil de 1845.

En la imagen, fragmento de "Re-
visión de documentos", de J. Cusachs
(1884).



"Ha de procurar juntarse generalmente con sus
compañeros, para fomentar la estrecha amistad y
union, que debe haber entre los individuos del arma;
aunque tambien podrá hacerlo, con aquellos vecinos
de los pueblos, que por su moralidad y buenas
costumbres, sean apreciados y considerados en el
pueblo donde estubiere".

* Artículo 15º del Capítulo I de la Cartilla del
Guardia Civil de 1845.

En la imagen, "Recuerdo al compañero", copia
de S. B. Bestard de un dibujo de D. Perea del año
1885.



"Desde que se halla organizada el arma a mi cargo
hasta el día, han tenido lugar nueve lamentables sucesos
consecuencia del poco cuidado que se tiene con las armas de
fuego. Dos guardias en el primer Tercio, uno en cada uno de
los Tercios 2º, 3º y 4º, y dos en los 6º y 9º, han fallecido; y si
bien la ley no impone pena a los perpetradores en estos casos,
el solo disgusto que hechos de esta naturaleza deben causar
al indiscreto, que por no fijar cual es su atención, cuando
bien en el uso de las armas, o al limpiarlas, ocasiona la
muerte o herida de uno de sus compañeros, con quien com-
parte las fatigas y penalidades del servicio, es suficiente para
acibarar la existencia del causante de tales desgracias, y
hacer aquella más penosa que si se sufriese por ella cualquier
pena. Indispensable se hace que así V.S. como los Oficiales
del Tercio de su mando, y todas las demás clases, vigilen
escrupulosamente que los guardias tengan siempre la mayor
precaución, cuando tengan cargadas sus armas; y que para
limpiarlas se examine primero si lo están o no, y se les quite
el cebo, adoptando cuantas medidas se conceptúen indispen-
sables, para precaver se repitan estos hechos desgraciados,
que sobre dar una muestra inequívoca de poca instrucción
militar, pueden ser causa de la pérdida de un padre de familia,
o de un honrado guardia, de quien la Reina y la Patria
esperan útiles servicios. Dios guarde a V.S. muchos años".

* Orden Circular de la Inspección General de la Guardia Civil
de fecha 14 de abril de 1846, suscrita por el Duque de Ahumada.

En el dibujo de Salas, Guardia Civil de Infantería con el unifor-
me de servicio reglamentario en el año 1889, limpiando su fusil.



"El Guardia Civil, siempre llevará consigo tintero y
papel, para hacer sus apuntaciones; y el cuaderno de
requisitorias de los criminales, á quienes se persiga por la
Ley".

* Artículo 20º del Capítulo I de la Cartilla del Guar-
dia Civil de 1845.

En la imagen, Guardia Civil de Infantería con el
uniforme de servicio reglamentario en el año 1890 (dibujo
de Urbez).



Capitán en uniforme de gala (1873), Teniente en uniforme de invierno (1890) y Guardia de
Infantería en uniforme de servicio en verano (1891) -dibujos de Urbez-.





Oficiales subalternos de la Guardia Civil (1899).- Capitán en uniforme de gala, Teniente en uniforme de
servicio, Capitán en uniforme de media gala y Teniente en uniforme de diario (manuscrito de la biblioteca del
Palacio Real sin referencia de autor).



Guardia Civil de Infantería (1899). Guardia 1º en uniforme de servicio, Guardia de primera puesta, Sargento
en uniforme de gala y Cabo en uniforme de media gala (manuscrito de la biblioteca del Palacio Real sin referencia
de autor).



Guardia Civil de Caballería (1899). Guardia en uniforme de servicio, Guardia de servicio de cuadra, Sargento
en uniforme de gala y Cabo en uniforme de diario (manuscrito de la biblioteca del Palacio Real sin referencia de
autor).



"Si los deberes propios del Guardia Civil ahora espresados, deben obligar á este á vivir con una vijilancia, estrema
y continua, ninguno exige de él mayor circunspeccion, que el de conduccion de presos, pues á él se deben unir
íntimamente el cumplimiento sagrado de sus obligaciones, la seguridad de ellos, y la consideracion y humanidad con
que deben ser tratados" (Artículo 1º del Capítulo XII de la Cartilla del Guardia Civil de 1845). En la imagen,
fragmento de "Cuerda de presos", de José María López Mezquita (1901).



Coronel en uniforme de cuartel (1888-1909), Guardia de Infantería en uniforme de servicio en carretera
(1889-1890), Guardia de Caballería en uniforme de servicio en invierno con capa (1891-1908) y Guardia de
Infantería del Protectorado de Marruecos en uniforme de servicio (1908-1909) -dibujos de Salas-.



"No solamente la Guardia civil tiene obligación de
cooperar al sostenimiento del órden público, observando y
cumpliendo las instrucciones y órdenes del Gefe político y
sus delegados, sino tambien debe acudir por sí al desem-
peño de este servicio cuando no se halle presente la auto-
ridad. Por consecuencia, todo Comandante, Subalterno ó
individuo de esta fuerza se halla obligado respectiva-
mente á sofocar y reprimir cualquier motin ó desórden
que ocurra en su presencia, sin que sea necesaria para
obrar activamente la órden de la autoridad civil".

* Artículo 26º del Capítulo III del Reglamento para
el servicio de la Guardia Civil de 1845.

En la imagen, fragmento de "La carga", de Ramón
Casas, pintado en 1903 y que representa, en toda su cru-
deza, la disolución, por parte de la Guardia Civil de
Caballería, de una manifestación obrera en Barcelona,
concretamente la que con motivo de la huelga general
paralizó la Ciudad Condal el 17 de febrero de 1902.



A raíz de los "sucesos de Barcelona" ocurridos en el mes de
febrero de 1902 y en los cuales se inspiraría Ramón Casas para
pintar "La carga", objeto de la diapositiva precedente, se desató una
campaña contra la Guardia Civil, que tuvo su punto álgido con la
intervención en el Congreso del diputado republicano Alejandro
Lerroux, el cual llegó a acusar al Cuerpo de haber "asesinado [a un
obrero] por el fusil de un guardia civil" y haber rematado a otro "por
el revólver del Teniente de la Guardia Civil que mandaba la fuerza",
siendo replicado por el Conde de Romanones, entonces Ministro de
Instrucción Pública, el cual afirmó que "Todos los hombres hon-
rados no creerán que ningún Oficial de la Guardia Civil sea capaz
de hacer lo que el señor Lerroux ha dicho".

Constando fehacientemente la falsedad de las acusaciones del
señor Lerroux, se generó un ambiente de cierta animadversión
hacia el político republicano en las filas de la Guardia Civil, lo que
motivó que el Teniente del Cuerpo Don Narciso Portas y Ascanio,
de la Comandancia de Barcelona, llegase a "retar a un duelo a
muerte" al diputado Alejandro Lerroux si no rectificaba sus
palabras, manifestando éste a los "padrinos del duelo", por escrito,
que no deseba "batirse en duelo" con el Teniente Narciso Portas,
que pedía disculpas y que sus afirmaciones estaban basadas "en
informes cuya inexactitud ha podido comprobar después".

Como curiosidad histórica merece la pena reseñar que durante
la II República, el señor Lerroux llegó a ocupar los Ministerios de
la Guerra, de Estado y la Presidencia del Consejo de Ministros,
siendo autor, el 4 de agosto de 1935, de un encendido discurso en
defensa de la Guardia Civil.

En la imagen, fotografía del Teniente de la Guardia
Civil Narciso Portas.



Guardia Civil de los territorios del Golfo de Guinea (1907).- Capitán en uniforme de diario, Guardia indígena
en uniforme de formación, Oficial en uniforme de paseo y Cabo en uniforme de servicio (composición en base a
dibujos de Bueno).



"El teniente Haro distribuye sus fuerzas para
cortar la retirada a los malhechores. […] Cuando se
aproximan a los bandidos, éstos, que han terminado ya
su refrigerio, se encuentran sobre las monturas dis-
puestos a partir. El teniente Haro les grita:

-¡Alto a la Guardia Civil!
A su voz responde 'el Pernales' con dos tiros, al

tiempo que anima en voz alta a su acompañante:
-¡Vamos por ellos, 'Niño'!
Los guardias repelen la agresión con una

descarga cerrada. […] Ven cómo uno de los jinetes
escapa. El otro ha sido alcanzado de lleno por los
disparos. Su cuerpo se tambalea en la silla. Hace un
esfuerzo para sostenerse y al fin su cuerpo rueda
pesadamente a tierra. Es 'el Pernales'.

'El Niño de Arahal', alejado ya del lugar, echa
pie a tierra. Espanta a su yegua herida y se parapeta.
[…] Su tiro es certero. Destroza al guardia Segovia
parte del tricornio y le produce una ligera herida en la
parte superior de la cabeza. Al ver herido a su
compañero, los demás guardias descargan sus fusiles.
El teniente Haro hace lo propio con su revólver, sin
alcanzar al bandido. […] Ha conseguido huir hasta
unos tres-cientos metros del lugar del encuentro. Pero
el guardia Codina apunta al fugitivo con su Máuser y
dispara. La bala le vuela el sombrero. Sin inmutarse,
'el Niño de Arahal' sigue corriendo cada vez más
rápido, en un desesperado esfuerzo por ponerse a
salvo. De nuevo se echa el guardia el fusil a la cara.
Con toda serenidad, como hábil tirador que es, sigue su
arma todos los movimientos del bandido. Truena al fin
la detonación. 'El Niño de Arahal' abre los brazos,
vacila y cae de golpe. Está muerto. […] Son las dos de
la tarde del sábado 31 de agosto de 1907".



"…Al efectuar en Pueblo Nuevo el relevo de un
escuadrón de Montesa por otro de la Guardia Civil,
notó el general Brandeis la formación de grupos que
se resistían a disolverse. En consecuencia, dispuso
que el capitán de la Guardia Civil con fuerzas
desmontadas y con las precauciones debidas, ocupase
la azotea más alta de la calle de Taulat (principal de
Pueblo Nuevo), con objeto de dominar esta vía de
comunicación y disolver los grupos con fuego. Apenas
roto éste, aparecieron en los terrados de varías casas
núcleos provistos de armas de fuego que sostuvieron
el combate. La Guardia Civil se iba apoderando de
las azoteas que creía adecuadas para dominar las que
ocupaban los rebeldes. Hizo ocho muertos, dieciocho
heridos y veintitrés detenidos con diferentes clases de
armas, teniendo que lamentar la muerte por un balazo
del teniente don Daniel Gabaldón y las heridas de dos
guardias…"

* Del escrito del Capitán General de Cataluña,
Teniente General Luis de Santiago y Manescau, de
fecha 20 de agosto de 1909, dirigido al Ministro de la
Guerra, "Dando cuenta de los sucesos ocurridos en
esta capital durante los días 26 al 31 del mes próximo
pasado" [sucesos de la Semana Trágica].

En la imagen, "Muerte del Teniente Daniel Ga-
baldón", de José Segrelles (1909).



Por Real Orden de 22 de Julio de 1909 se introducen
en el vestuario de la Guardia Civil unas variaciones que
van a dar lugar a una suerte de uniforme que, en su tona-
lidad, se acerca ya al actual. Por esta disposición se adopta
una nueva guerrera de color gris verde para utilizar en los
servicios en despoblado y los de escolta de trenes, a la vez
que se da entrada, de nuevo, a las polainas de color pardo,
que podrán usarse para servicios en despoblado.

El cuello y bocamangas encarnados fueron abolidos
por el Reglamento de uniformidad de 1911, quedando los
cuellos gris con un vivo encarnado que los bordea y las
bocamangas con el tresillo también de color encarnado. En
1912 se sustituyen los pantalones de color azul por otros
también de color gris verde. En los cuellos, el emblema del
Cuerpo con las letras "GC" entrelazadas bajo la Corona
Real, que fue adoptado para sustituir a los números del
Tercio que, hasta entonces, se utilizaban.

En el dibujo de Bueno, Cabo de la Guardia Civil de
Infantería en uniforme de servicio en despoblado en
verano reglamentario entre los años 1909-1911, uniforme
en el que se mantienen los correajes amarillos.



Guardia Civil de Infantería.- Teniente en uniforme de servicio -1909-, Capitán en uniforme de gala -1911-,
Guardia en uniforme de gala en formación -1911- y Teniente en uniforme de media gala -1911- (dibujos de Bueno).



Guardia Civil de Caballería (1911).- Cabo en uniforme de paseo, Capitán en uniforme de gran
gala, Guardia con capote y Teniente en uniforme de servicio a caballo (dibujos de Bueno).



Reglamento de uniformidad de 1911.- Guardia de Infantería en uniforme de servicio en carretera, Sargento de
Infantería en uniforme de gran gala y Teniente Coronel en uniforme de diario (dibujos de Bueno).



Mandos de la Guardia Civil en la Guardia Colonial de Guinea Ecuatorial (1912).- Teniente en uniforme de 
diario, Comandante en uniforme de gala en formación y Sargento en uniforme de formación (dibujos de Bueno).



Coronel de la Guardia Civil Manuel de la Barre-
ra, nombrado, en 1916 y ya con el empleo de General de
Brigada, Director General de Seguridad por el Conde
de Romanones.

El General de la Barrera reorganizó la Dirección
General de Seguridad y puso las bases de la moderna
policía gubernativa española.

No obstante, el General de la Barrera no sería una
excepción: entre los ilustres miembros de la Guardia
Civil que prestaron sus servicios en la policía, cabría
citar, entre otros, al también General Miguel Arlegui
Bayonés (Jefe Superior de Policía de Barcelona y, con
posterioridad, también Director General de Seguri-
dad); al Coronel Manuel Álvarez Caparrós, también
Director General de Seguridad; a los Tenientes Coro-
neles Ignacio Reparaz y José Osuna Pineda (primeros
Directores de la Escuela de Policía), al Teniente Co-
ronel Pedro Romero Basart (primer Inspector General
de la Policía) o al también Teniente Coronel Antonio
Reparaz Araujo (Jefe Superior de Policía de Barce-
lona y, con posterioridad, de Madrid).

Paradojas del destino: la Guardia Civil elemento
clave, incluso, en la formación de la que, con el tiempo
aspiraría, en un alarde de infantil vanidad, a ser su
competidora.



MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos
Diversos.

Orden Circular de 8 de febrero de 1913, por la que se
declara Patrona de la Guardia Civil a Nuestra Señora la
Virgen del Pilar.

Excmo. Sr.

Visto el escrito que el Director General de la Guardia
Civil dirigió a este Ministerio en 7 del mes próximo pasado y
teniendo en cuenta el favorable informe del Provicario
General Castrense, el Rey (q.D.g.) se ha servido declarar
Patrona de la Guardia Civil a Nuestra Señora la Virgen del
Pilar.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 8 de febrero de 1913.

Luque.

(*) A la izquierda, imagen de la Virgen del Pilar que desde el 24 de
septiembre de 1864 se venera en el Colegio de Guardias Jóvenes "Duque de
Ahumada" de Valdemoro, fecha en la cual es declarada Patrona del mismo.



"Debe tener siempre presente, que desde las dos ó tres de la mañana, hasta la salida del sol; y desde las cinco, ó
seis de la tarde hasta dos horas despues de haber anochecido, es cuando se cometen la mayor parte de los crímenes, y
por consiguiente á estas horas debe procurar aparecer en los sitios sospechosos." (Artículo 5º del Capítulo II de la
Cartilla del Guardia Civil de 1845). En la imagen, "Amanecer en el servicio" (fragmento), de Augusto Ferrer Dalmau.



Guardia 1º de Caballería en uniforme de gran gala (1915), Guardia motorista en uniforme de
invierno (1921) y Capitán en uniforme de invierno con pelliza (1922) -dibujos de Salas-.



"Siempre que en el curso de sus patrullas, encontrase algun carro volcado, ó caballeria caida, como no vaya a
determinado servicio, en el que por la detencion resulte perjuicio, ayudará á los dueños a levantarlos; lo mismo que en
cualesquiera otra necesidad que observase en los viajeros, les prestará cuantos ausilios necesiten y esten á su alcance"
(Artículo 8º del Capítulo II de la Cartilla del Guardia Civil de 1845). En la imagen, "Auxilio en el camino" de R.
Álvarez.



Instituto, gloria a ti,
por tu honor quiero vivir,
Viva España, viva el Rey,

viva el orden y la Ley,
viva honrada la Guardia Civil.

Benemérito Instituto,
guarda fiel de España entera,

que llevas en tu bandera
el lema de paz y honor.

Por glorificar el nombre
que el gran Ahumada te diera,

con tu sangre noble y fiera,
has bordado tu blasón.

Vigor, firmeza y constancia,
valor en pos de la gloria,

amor, lealtad y arrogancia,
ideales tuyos son.

Por ti cultivan la tierra,
la Patria goza de calma,

por tu conducta en la guerra
brilla airoso tu pendón.

Instituto, gloria a ti,
por tu honor quiero vivir,
Viva España, viva el Rey,

viva el orden y la Ley,
viva honrada la Guardia Civil.

Con música de D. Ildefonso Moreno Carrillo (Músico Mayor del Colegio de Guardias Jóvenes) y letra de D.
José Osuna Pineda, Teniente Coronel Jefe de Estudios de dicho centro, el himno de la Guardia Civil es cantado por
primera vez el 1 de agosto de 1922.



"El bigote mandado usar por todas las clases
militares, en las del Cuerpo de mi Inspección, lo lle-
varán precisamente ocupando naturalmente toda la
estensión del labio superior, cuidando los Gefes de
los Tercios, no se modifique esta disposición por nin-
guna causa, ni pretesto, como he observado hacen al-
gunos, afeitándose la mayor parte de este adorno
militar, dejando solo como bigote, el bello que crece
debajo de la nariz.

Dios guarde á V.S. muchos años".

* Orden Circular del Duque de Ahumada,
Inspector General del Cuerpo de Guardias Civiles,
de fecha 19 de diciembre de 1848.

En el dibujo de Francisco Vela, ambientado en
el año 1922, un Comandante en uniforme de gala,
revista el armamento y equipo de un veterano Guar-
dia en uniforme de servicio en verano, comprobando
si en las cartucheras lleva la munición prevenida, para
corregir la picaresca de portar menor número de car-
tuchos y así aliviar el peso sobre los hombros. Ambos
guardias civiles, con bigotes de distinto tipo pero
ajustados a la ordenanza.



"…Igualmente se ha servido S. M. resolver, de
conformidad con lo expuesto también por V. E., que los
caballos que se destinen para este Cuerpo deben tener
de siete cuartas y tres dedos para arriba, todos con cola
y ninguno blanco ni pío. Su edad de seis a diez años…".

* Real Decreto de 15 de junio de 1844 sobre uni-
formidad de la Guardia Civil.

"Los Gefes, Capitanes y Ayudantes de la Guardia
Civil deberán todos ser montados; y el que estuviere sin
caballo más de tres meses, se le considerará, por este
mero hecho como fuera del Cuerpo".

"Se prohibe absolutamente que ningún individuo
de la Guardia Civil preste su caballo, ni lo emplee en
distinto objeto, que los propios del servicio".

* Artículos 5º y 7º del Capítulo VII del Regla-
mento Militar para la Guardia Civil de 1845.

A la izquierda, Cabo de la Guardia Civil de Caba-
llería con el uniforme de servicio en verano utilizado en
el período 1922-1931 (fragmento de un óleo de José Fe-
rre Clauzel).



"La parejas que han de prestar este servicio irán
siempre á diez, ó doce pasos, uno de otro hombre,
para que en ningun caso puedan ser ambos sorpre-
hendidos, y puedan protegerse mútuamente".

* Artículo 2º del Capítulo II de la Cartilla del
Guardia Civil de 1845.

En la imagen, dibujo de Salas de una pareja de la
Guardia Civil de Infantería con el uniforme de servi-
cio en despoblado utilizado durante el período 1922-
1931.



Concesión, el 4 de octubre de 1929, de la Gran
Cruz de la Orden Civil de la Beneficencia “con
distintivo negro y blanco” a la Guardia Civil por “los
innumerables actos y servicios abnegados, humanita-
rios y heroicos realizados con motivo de incendios,
inundaciones y salvamento de náufragos”.

Se honraba de esta forma, de modo público e
institucional, el carácter “benemérito” de la Guardia
Civil que su sobrenombre ya reconocía.

Con ocasión de la concesión de esta recompensa
se publica un escalafón de personal condecorado con
esta alta distinción, resultando que en los últimos vein-
titrés años, es decir, entre 1906 y 1929, se habían
otorgado un total de 438 Cruces de Beneficencia a
título individual a miembros de la Guardia Civil.



Tras las elecciones municipales del 12 de abril, con
el triunfo republicano en 41 capitales de provincia existe
un temor entre los líderes republicanos: la actitud de la
Guardia Civil, y especialmente la de su Director General,
el General Sanjurjo, incondicional de la Monarquía.

En al madrugada del día siguiente, el General San-
jurjo cursaría a todos los Jefes de Tercio de la Guardia
Civil un telegrama con el siguiente texto: "Disponga V.S.
las órdenes convenientes para que las fuerzas de su man-
do no se opongan a la justa manifestación del triunfo re-
publicano que pueda surgir del Ejército y del pueblo".

El 14 de abril de 1931, Sanjurjo se pone a las ór-
denes del nuevo Ministro de Gobernación de la Repúbli-
ca, Miguel Maura, acatando disciplinadamente la volun-
tad popular y facilitando y colaborando con la transición al
nuevo régimen, sin abdicar nunca de sus convicciones
monárquicas y, en un último gesto de fidelidad, facilitando
al Rey una escolta de la Guardia Civil hasta Cartagena y
acompañando en persona a la Reina, al Príncipe de Astu-
rias y al resto de la Familia Real hasta Hendaya, camino
ya del exilio.

En la imagen, retrato del laureado General José San-
jurjo y Sacanell vistiendo el uniforme de gala de Teniente
General de la Guardia Civil, de la que fue Director Ge-
neral entre el 4 de noviembre de 1928 y el 5 de febrero de
1932.



"… La Guardia Civil es un Instituto militar que está
fundado en dos bases primordiales, como todo instituto
militar, que son la obediencia al mando, es decir, al Poder
público, es decir, al Gobierno, y a la responsabili-dad; y
ninguno de estos dos pilares fundamentales de la Guardia
Civil está conmovido […] el Gobierno de la República no
ha perdido ocasión de hacer constar que la Guardia Civil
no ha desmerecido jamás, ni un minuto de su tradición en
este respecto. […] De la Guardia Civil, Instituto
mantenedor del orden antes de la República, e Instituto
mantenedor del orden dentro de la República, el Gobierno
está absolutamente seguro, y que en esta con-fianza se
mantiene el Gobierno frente a esta Institución del Estado
[…] Digo que el Gobierno está absolutamente seguro y
satisfecho del comportamiento del Instituto co-mo
corporación…".

* Del discurso pronunciado en las Cortes por D.
Manuel Azaña -Presidente de la República Española, de
su Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra- el 5 de
enero de 1932, según consta en el Diario de Sesiones.

En la imagen, dibujo de R. Álvarez con algunos
detalles de la guerrera de la Guardia Civil con los
cambios introducidos durante el período republicano en la
uniformidad del Cuerpo.



El Tratado de Versalles, que puso fin a la I
Guerra Mundial, establecía la renuncia de Ale-
mania al gobierno de la región del Sarre en favor
de la Sociedad de Naciones, a la que se encomen-
daba su administración por quince años, tras los
cuales se celebraría un plebiscito en averiguación
de los intereses de sus habitantes.

La importancia, en la época, de la zona y los
conflictos suscitados, requirió, para dar mayores
garantías, que un contingente de fuerzas policiales
internacionales asistieran como garantes de la
realización del plebiscito. La Guardia Civil fue
elegida para formar ese contingente…

Al respecto el diario alemán Berliner
Tageblatt en el mes de abril de 1934 diría:

"Las elecciones […] no pueden celebrarse
más que dentro de un ambiente de absoluta
neutralidad y, hoy por hoy, la única Gendarmería
que existe que tiene una ejecutoria limpia,
austera, digna, ejemplar y humana es la Guardia
Civil española".

En la imagen, uniformidad de la Guardia Civil en la
II República (período 1931-1935). A la izquierda, Guar-
dia de Infantería en uniforme de servicio y a la derecha,
Oficial, también en uniforme de servicio, con capa



Uniformidad de la Guardia Civil de Ifni en 1934.- Teniente en uniforme de campo, Comandante en uniforme
de diario, Guardia 1º moro en uniforme de servicio, Oficial moro de Caballería en uniforme de gala (Si-Said B.
Mohamed Guerani) y Cabo moro en uniforme de servicio en población (dibujos de Bueno).



En el mes de octubre de 1934, el PSOE y la UGT de
Largo Caballero, ante la posibilidad de que Lerroux incorpo-
rase al gobierno a ministros de la CEDA, lanzó una revolución
que estalló con fuerza en toda España y que alcanzó su cenit en
la cuenca minera asturiana.

El primer objetivo de los revolucionarios asturianos fue-
ron los cuarteles de la Guardia Civil. Los revolucionarios esta-
ban bien surtidos de dinamita, y este fue el medio principal para
demoler la resistencia que la Guardia Civil, como en ella era
obligado y habitual, opuso a la revuelta. A lo largo del día 5,
noventa y ocho cuarteles fueron destruidas con explosivos:
Mieres, Rebolleda, Santullano, Caborada, Posada de Llanes,
Pola de Laviana, El Entrego, Ciaño…

Frente al cuartel de Sama de Langreo se juntaron más de
dos mil revolucionarios, a los que hizo frente el Capitán José
Alonso Nart con los escasos sesenta guardias de su Compañía.
El edificio, una casa de vecinos, ofrecía nulas condiciones para
su defensa. Resistieron allí 30 horas, y cuando ya se quedaban
sin municiones, el Capitán ordenó una salida a la desesperada.
Los revolucionarios, que estaban bien apostados, diezmaron a
los guardias y persiguieron por todo el pueblo a los que lograron
escapar. El Capitán Alonso Nart, herido en la refriega, se enca-
ramó a un montículo desde donde siguió luchando él solo contra
los insurrectos. Al final cayó muerto a balazos y los revolucio-
narios mutilaron su cadáver con saña.

A la izquierda, el Capitán José Alonso Nart con la Cruz
Laureada de San Fernando que, a titulo póstumo le fue
concedida en diciembre de 1945 (retrato de R. Álvarez).



MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a pro-
puesta del de Estado, y con arreglo a los artículos 6.º
del Reglamento de la Orden de la República y 1.º y 4.º
del Decreto de 30 de Octubre de 1934,

Vengo en conceder la Corbata de esta Orden al
Instituto de la Guardia Civil, para premiar como re-
compensa colectiva los innumerables actos heroicos
llevados a cabo por el personal del mismo y los rele-
vantes servicios de carácter cívico y humanitario que
ha rendido a España y a la República en el cum-
plimiento de sus deberes.

Dado en Madrid a once de Febrero de mil nove-
cientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de Estado,
J. JOSÉ ROCHA GARCÍA

(De la Gaceta de Madrid número 43 de 12.02.1935)



"… Dentro de la misma familia quiero destacar a la reverencia,
al entusiasmo y al amor del pueblo, este incomparable Cuerpo de la
Guardia Civil, que desde el primer momento, con la insignia de sus
Ordenanzas, ha prestado a la República inapreciables servicios.

Es necesario que la hoja de servicios de estos servidores de la
Patria, enaltecida por toda clase de heroísmos y sacrificios, tenga
como lema en el país aquella correspondencia de reconocimiento y
gratitud que el Gobierno se enorgullece en proclamar como ejemplo
más vivo y emocionante del vigor de la raza y de su patriotismo y
fidelidad.

La Guardia Civil, en estos cuatro años se ha convertido, por la
ejemplaridad admirable y exaltada de su eficacia, en la garantía
máxima del estado y de la sociedad, cuya perdurabilidad asegura su
propia naturaleza …".

* Del discurso pronunciado en la ciudad de Pontevedra, el 4 de
agosto de 1935, por el Presidente del Consejo de Ministros Don
Alejandro Lerroux.

En la imagen, Guardia Civil de Caballería con el uniforme de
gala utilizado durante el período republicano (dibujo de Salas).



El 14 de abril de 1936, quinto aniversario de la proclamación de
la República, se celebra en la Castellana un desfile militar, presidido
por el Gobierno en pleno. Al pasar la Guardia Civil, grupos marxistas
comienzan a lanzar insultos y silbidos. El Alférez Anastasio de los
Reyes, que con unos guardias contemplaba el desfile, se dirige a los al-
borotadores y los manda callar. Cuando regresa a su sitio es alevosa-
mente atacado a tiros por la espalda, resultando muerto, a la vez que
heridos otros dos guardias.

Al entierro, celebrado el día 16, no asiste ningún miembro del
Gobierno, pero en cambio, acude una impresionante multitud y de uni-
forme, gran cantidad de Oficiales del Ejército y miembros de la Guar-
dia Civil. El traslado del cadáver por las calles de Madrid se convierte
en una batalla campal. Desde unas casas en construcción, elementos
izquierdistas disparan sus pistolas contra el entierro, y la comitiva res-
ponde de la misma forma. Cae muerto el falangista Antonio Sáez de
Heredia y momentos después, el Teniente de la Guardia de Asalto,
José Castillo, destinado en el cuartel de Pontejos e instructor de las
milicias socialistas, mata de un disparo al joven tradicionalista Luis
Llaguno.

Sobre las 10 de la noche del 12 de julio el Teniente Castillo sería
abatido por cuatro desconocidos que se dieron a la fuga. La reacción de
la politizada Guardia de Asalto no se hace esperar y así, tres horas más
tarde y en una clara acción de venganza, elementos de la Guardia de
Asalto del cuartel de Pontejos adscritos a la escolta del Diputado y líder
socialista Indalecio Prieto asesinan al también Diputado y líder de la
derecha José Calvo Sotelo. La guerra civil había comenzado, se había
encendido la mecha que detonaría el conflicto cinco días más tarde en
un acuartelamiento de Melilla.

En el dibujo de R. Álvarez, tiroteo en las calles de Madrid
durante el entierro del Alférez de la Guardia Civil Anastasio de los
Reyes.



"Porque sois precisamente los más preciados en el corazón de los
españoles y merecéis ser el broche que cierre mis palabras con España.

¡Abnegado guardia civil! ¡Veteranos soldados que voluntaria-
mente abrazasteis las enseñas del Duque de Ahumada! ¡Cuánto habéis
debido sufrir al ver cómo se mancillaba la justicia, cómo imperaba el
desorden y la violencia…

Yo, que vi llorar de rabia a beneméritos guardias ante el desor-
den en que la sociedad se debatía, incapacitados por órdenes superio-
res para cumplir el Reglamento, puedo comprender todos vuestros
anhelos…

La Guardia Civil española es la institución más preciada en el
extranjero, entre todas las nuestras; y de vosotros toman patrón
muchas Repúblicas americanas; así habéis podido resistir, cargados de
virtudes, los ataques viles que en estos últimos años habéis sufrido.

¡Honrado guardia civil que las turbas rojas cazan a tiros,
pagando así sus actos beneméritos y humanitarios! Tu grandeza de
espíritu perdona tanta ofensa, pero tu corazón se rebela cuando es
España la que peligra...

Sin lirismo, de hombre a hombre, de corazón a corazón, os estre-
cho hoy contra mi pecho, gritando: ¡VIVA ESPAÑA!".

* De la alocución que el 22 de julio de 1936, apenas iniciada la guerra civil,
el General Franco dirigió al pueblo español, reseñando como curiosidad histórica
que el Generalísimo utilizó, en este discurso, la propia emisora de la Guardia
Civil de Tetuán.

En la imagen, Cabo de la Guardia Civil de Infantería con el uniforme de
servicio utilizado al inicio de la guerra civil.



Cuando el 18 de julio de 1936 estalla la guerra civil, la Guardia Civil
contaba con un total de 34.391 miembros (6 generales, 1.516 jefes y oficiales, 2.127
suboficiales y 30.742 cabos y guardias), siendo su contribución en vidas humanas
durante la contienda la mayor de cualquier institución del Estado e incluso superior
a la de la Iglesia Católica, estimándose en 2.714 el número de muertos (7,89% de la
plantilla) y en 4.117 los heridos.

En aquellos trágicos días, la Guardia Civil, al igual que el resto de la sociedad
española, se dividió, dejando en territorio republicano catorce de las cabeceras de
sus entonces veinticuatro Tercios, veintisiete de sus cincuenta y ocho Coman-
dancias, ciento veinticuatro de sus doscientas Compañías y ocho de sus nueve
Escuadrones de Caballería. Sin embargo y como claro exponente de su postura
personal, cuatro quintas partes de los guardias civiles incorporados a las columnas
republicanas desertaron en los meses de julio, agosto y septiembre de 1936 y se
pasaron a la zona nacional.

En el nuevo Estado nacido del alzamiento del 18 de julio nadie pensó, al
contrario que en zona republicana, en disolver el Cuerpo, siendo éste una de las
principales instituciones a conservar.

Así, una de las primeras disposiciones de la Junta de Defensa Nacional,
creada el 23 de julio de 1936 y publicada al día siguiente, fue la designación de un
nuevo Inspector General, nombrando para este cargo al General de Brigada de la
Guardia Civil Federico de la Cruz Boullosa, el cual sería sustituido por el
General Marcial Barro García, éste por el General Ricardo Serrador Santer y al
que relevaría el Teniente General Emilio Fernández Pérez, que fue Inspector
General de la Guardia Civil hasta el 6 de septiembre de 1939, ya finalizada la
guerra con la victoria de las armas nacionales.

En la imagen, Guardia Civil con la uniformidad de campaña utilizada durante
la guerra civil (dibujo de Salas).



A pesar de su actuación el 18 de julio defendiendo la legalidad republicana y sobre
todo, a pesar de su actuación el 14 de abril de 1931 decisiva para el advenimiento de la
República, pudo más el rencor, el odio, la hostilidad y la animadversión que, por parte de
los milicianos izquierdistas, existía contra el Cuerpo, y así, por Decreto de 30 de agosto
de 1936 (Gaceta número 244), apenas cuarenta días después de iniciada la contienda, la
Guardia Civil sería suprimida, creando en su lugar un nuevo cuerpo de seguridad -la
Guardia Nacional Republicana- algunas de cuyas unidades fueron desarmadas, deteni-
dos, encarcelados y hasta fusilados muchos de sus miembros y cuyos restos progresiva-
mente irían diluyéndose en la marea revolucionaria, entre las unidades de milicias y con la
inestimable labor de los comités anarco sindicalistas de la CNT, de la FAI y las
comisiones depuradoras, para finalmente ser disuelta con fecha 27 de diciembre de 1936.

Según una estimación del Servicio de Estudios Históricos de la Guardia Civil, de
los 2.714 miembros del Cuerpo fallecidos en la guerra civil, el 83,7% lo fueron por
partidarios de la República, entre los que cabría señalar los 40 guardias civiles fusilados
en las madrugadas del 5 al 6 de agosto de 1936 en Cazalla de la Sierra, los 27 fusilados el
21 de julio en Reinosa, los 43 de la Comandancia de Albacete fusilados en alta mar y
arrojados al agua en Cartagena o los 54 del Tercio de Madrid, que a pesar de haberse
mantenido fieles a la República y haber participado en sofocar la sublevación del Cuartel
de la Montaña y luchado en Somosierra contra las columnas del general Mola, fueron
detenidos por sus “compañeros” sindicalistas, encarcelados en la checa Spartacus de la
calle Santa Engracia, excarcelados a la fuerza de este centro de tortura y detención, hu-
millados y robados en sus modestas pertenencias, conducidos en camiones a las tapias del
cementerio del Este y fusilados en la madrugada del 19 de noviembre de 1936…

En el dibujo, miembro de la Guardia Nacional Republicana durante la guerra civil
en uniforme de campaña. Viste el mono miliciano y de la antigua uniformidad del Cuerpo
únicamente conserva, además de la camisa, el armamento (mosquetón Máuser y cuchillo-
bayoneta), correaje, cartucheras y el gorrillo de cuartel al que se le ha arrancado la borla
(Revista Guardia Civil número 789, de enero de 2010)



Esquela insertada en la página 23 del diario ABC del 29 de junio de 1939 en recuerdo de los Guardias Civiles
cautivos en la checa de la calle Santa Engracia y fusilados el 19 de noviembre de 1936 en las tapias del cementerio
del Este. En la esquela figura por error el Teniente Eduardo Alonso Quesada, que en realidad no fue fusilado.



Era el mes de julio. España entera vivía días difíciles.
En Tocina unos guardias civiles iban a escribir nuevas
páginas de gloria… Aquel día siete tricornios quedaron
acuartelados en el Puesto de Tocina. Sus nombres: sargento
Lorenzo Vega Loro; cabo Floriano Martínez Azón y
guardias Braulio Calles Crespo, Manuel Gutiérrez Calvo,
Jesús Rangel Carrasco, José Corrales Castillo y
Francisco García Domínguez. Estos hombres -algunos con
sus mujeres e hijos- hubieron de contener los continuados
asaltos de centenares de milicianos marxistas… Doce inter-
minables días entre cuatro débiles muros, rodeados de
enemigos por doquier; sin alimentos, sin agua, sin noticias.
Bombas, minas y líquidos incendiarios se mezclan con un
continuado fuego de fusilería. Y gases y envenenamiento de
aguas. El crimen llega a su más alto grado. Porque ese
escaso y preciado líquido era destinado a mujeres y niños.
Medio tomate y una rodaja de limón era el alimento diario
por persona…

El sargento cayó en su puesto. También sucumbieron
a la metralla los guardias Corrales y Gutiérrez Calvo. Los
cadáveres no podían recibir cristiana sepultura, y permane-
cían allí, en el Puesto, junto a sus familiares, que -en lugar
de lágrimas o lamentos- se aprestaban a defender el recinto
encomendado a la Guardia Civil. Cuatro tricornios queda-
ron medio en pie sostenidos por cuatro cuerpos famélicos. Y
así Tocina, con asombro y admiración pudo escuchar el
"Sin novedad" que el cabo Martínez Azón dio al teniente
Márquez, también de la Guardia Civil, hijo de Tocina, que
el 30 de julio de 1936, adelantándose al grueso de la
columna que mandaba el comandante José Gutiérrez Pé-
rez, había liberado Cantillana, arribando a Tocina a últi-
mas horas de la tarde.



"La Guardia Civil fue la Unidad que aportó más
personal al asedio.

Toledo era la cabecera del 2º Tercio de la Guardia
Civil, formado por las Comandancias de Toledo y Cuen-
ca. El mando de la Comandancia de Toledo lo ejercía el
Teniente Coronel D. Pedro Romero Basart. Esta Coman-
dancia la formaban 4 Compañías: la 1ª y 4ª con cabecera
en Toledo, la 2ª en Ocaña y la 3ª en Talavera de la Rei-
na.

La previsión del Teniente Coronel Romero Basart
hizo posible que casi toda la Guardia Civil de Toledo
capital y provincia participase de forma muy importante
en la defensa del Alcázar.

Un mes antes del alzamiento, se entregó a cada
Puesto, Línea y Compañía, un sobre lacrado, con ins-
trucciones de concentración en Toledo muy detalladas,
fechadas el 30 de marzo de 1936, que no podían abrir
hasta recibir la consigna 'Siempre fiel a su deber'.

Al recibir la consigna el 18 de julio, se inició la
concentración en Toledo. Los guardias llevaban su ar-
mamento reglamentario, objetos personales y familia.

El único grupo que no pudo llegar a Toledo, fue
uno de los de Tembleque, con 29 guardias al mando de
un teniente. Cerca de Toledo, por falta de transporte y
haber iniciado el ataque la Columna de Madrid, hizo
imposible su llegada.

El total de Guardias Civiles en el asedio fue de
691 hombres".

En la imagen, cuadro alegórico a la participación
de la Guardia Civil en la heroica defensa del Alcázar de
Toledo.



"Al iniciarse el glorioso Movimiento Nacional por las
guarniciones de Marruecos, secundadas por casi todas las de la
Península y elementos civiles, las fuerzas de la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia, Escuela Militar de Gim-
nasia y Comandancia de la Guardia Civil de Toledo, por orden
del entonces Coronel-Director de aquélla, D. José Moscardó,
Comandante Militar de la Plaza, se concentraron el 18 de julio
pasado en el Alcázar, ocupando los lugares más importantes de
la ciudad y disponiéndose a resistir el inminente ataque de
fuerzas superiores en número y elementos del Gobierno ilegí-
timo de Madrid […] El mismo día comenzó el ataque con bom-
bardeo de la artillería enemiga, que fue casi incesante, así como
el de la aviación, en los 69 días que duró el asedio, llegando
aquélla a hacer unos 11.000 disparos de cañón y efectuando ésta
hasta 18 bombardeos, algunos con bombas de gran poten-cia.
Contingentes importantes de fuerzas rojas, que se calculan en
unos 10.000 atacantes, intentaron numerosísimos asaltos, que
fueron siempre, con singular arrojo y heroísmo rechazados, a
pesar de los bombardeos, nutridísimo fuego de fusilería y armas
automáticas, explosión de minas, empleo de gases lacrimóge-
nos y toda clase de elementos y artefactos de guerra y hundi-
miento de casi todo el edificio, llegando con frecuencia la lucha
al cuerpo a cuerpo y al uso de granadas de mano y arma
blanca…".

* De la "relación sucinta de los méritos" obrante
en la Orden de 17 de mayo de 1937 por la que se
concede la Cruz Laureada Colectiva a la Comandan-
cia de la Guardia Civil de Toledo (BOE número 210
de 18 de mayo de 1937, págs. 1.493 y 1.494).

En la imagen, portada del libro "Setenta días en el
infierno", relativo a la Gesta del Alcázar de Toledo, de Carlos y
Luis Fresno Crespo, en la que se observan algunos detalles de
la uniformidad de los guardias civiles defensores del reducto.



El día 16 de agosto se perciben los primeros ruidos de la construcción
de una mina en dirección al Alcázar, con la evidente intención de volarlo.
El teniente de Ingenieros Luis Barber Grondona, auxiliado por el cabo de
la Guardia Civil Cayetano Rodríguez Caridad, antiguo minero, se encar-
gan de seguir los trabajos de su construcción y anticipar sus posibles efec-
tos. La mina tenía dos direcciones, una bajo el torreón suroeste y la otra
dirigida a la fachada oeste.

El 18 de septiembre se sabe que los trabajos de construcción de la
mina se habían acabado, por lo cual se toman las precauciones necesarias
para minimizar los efectos de la explosión. A las 6,15 horas, y después de
un intenso cañoneo, hace explosión la mina (cargada con 5 toneladas de
trilita) y las previsiones que había tomado el teniente Luis Barber se
cumplen con un mínimo de bajas (solo cuatro muertos) incluyendo al cabo
Rodríguez Caridad, que se encontraba en el momento de la explosión, en
misión de escucha de la mina.

"La tensión del equipo de vigilancia de la mina fue tal que el cabo
Rodríguez Caridad parecía haber perdido la razón y vivía esclavo de los
ruidos, a todas horas del día y de la noche se le veía como un fantasma, con
un candil de grasa de caballo, recorriendo los sótanos en busca del ruido.
Cumplió con su misión hasta tal punto que permaneció encima de la carga
hasta su explosión".

El cadáver del cabo Rodríguez Caridad aparecería el 9 de abril de
1951, bajo las ruinas del torreón suroeste del Alcázar, conservando en el
bolsillo de su uniforme "el carnet de identidad y un monedero con 218
pesetas".

En la imagen, Guardia Civil de los defensores del Alcázar de Toledo
en uniforme de campaña (dibujo de Salas).



“…Cortés aprestó a sus hombres, en total unos
250, para resistir en el templo y varios edificios próxi-
mos, con los que montó una especie de rudimentaria lí-
nea defensiva. Cuando en los pueblos circundantes se
tomó conciencia de que los guardias del santuario se
habían unido a la sublevación, se organizó el cerco en
torno a ellos.

El asedio superó lodos los límites de resistencia
humana imaginables. Se prolongó durante más de siete
meses, en los que los sitiados acabaron comiendo hierbas
y raíces, además de los indigestos madroños que les
procuraban los árboles de una loma cercana. Estuvieron
aislados durante buena parte de ese tiempo, comunicán-
dose cuando podían con palomas mensajeras que les
arrojaban desde el aire, como los víveres y municiones.
En esta labor se distinguió el capitán de aviación Carlos
Haya, que le pidió a Franco un avión Douglas DC-2
para dedicarlo solo al socorro del santuario. Con él
llegó a hacer cuatro viajes al día, desafiando a los cazas
republicanos. A lo largo del otoño, el invierno y buena
parte de la primavera los guardias resistieron asaltos de
infantería, bombardeos aéreos y artilleros, y hasta varios
ataques con carros de combate, sin que nada de eso les
hiciera aflojar en su resistencia.

Al final, apenas quedaba un muro del santuario en
pie. Franco autoriza a Cortés la rendición, entre otras
cosas en atención a las mujeres y niños que sufren junto a
los guardias las penalidades casi delirantes del asedio.
Pero el tozudo capitán, con una cerrazón que cuesta
comprender, habida cuenta de la inutilidad de la resis-
tencia y de las vidas que aún puede salvar, se niega…”.



Capitán de la Guardia Civil D. Santiago Cortés
González, artífice y símbolo máximo -junto a otros muchos
héroes del Cuerpo- de la defensa del Santuario de la Vir-
gen de la Cabeza, entre el 18 de agosto de 1936 y el 1 de
mayo de 1937.

A su cargo, aproximadamente, 1200 personas, de las
cuales únicamente 320 combatientes y el resto, 880, muje-
res, niños, ancianos y 6 sacerdotes. Hasta el 13 de abril de
1937 la fuerza defensora se situaba en el Destacamento de
Lugar Nuevo, a orillas del río Jándula y mayoritaria-mente,
en el Campamento del Santuario de la Virgen de la
Cabeza, sito en el cerro del Cabezo. El asedio con fuego
constante se inició el 15 de septiembre de 1936.

"Yo no quiero que nadie permanezca en el campa-
mento contra su voluntad. El que desee marcharse, que se
vaya con su familia. Aquí nos espera una brega dura y
difícil a cuantos permanezcamos defendiendo el honor del
uniforme que vestimos y del Instituto al que pertenecemos.
Piensen ustedes, que las primeras balas suenan muy mal y
que hacen en el cuerpo unos boquetes muy grandes, difíciles
de tapar. Pero el deber hay que cumplirlo a rajatabla sea
como sea. Yo estoy dispuesto a morir aquí antes que con-
vivir con la canalla roja. El que quiera seguirme que pase a
este lado”.

A la izquierda, cuadro con un aguafuerte del capitán
Cortés que, hasta hace unos años y en un lugar de honor,
presidía todas las dependencias de la Guardia Civil.



Dibujo de Salas (al que se le ha "retocado" el subfusil para que se
asemeje a un “Schmeisser” y añadido los galones de cabo), y en el que
pretende representar la uniformidad (deteriorada uniformidad, más bien) de
uno de los guardias civiles defensores del Santuario de la Virgen de la
Cabeza.

Precisamente, el “adjudicatario” de uno de los tres subfusiles
“Schmeisser” de que disponían los defensores era el cabo José Torrús
Palomo, jefe de uno de los parapetos de la IV Sección y magnífico tirador,
muerto el 1 de mayo, en el último ataque.

“…Disparaba José Torrús […] sentado sobre la roca del parapeto
cuando una bala de cañón le machacó terriblemente ambas piernas contra la
peña hasta casi seccionárselas. […] En el fango, formado por la tierra y la
sangre de él y de otros dos defensores que allí cayeron también, aparecían
descarnadas y sanguinolentas las extremidades inferiores del Cabo. […]
Aunque en el momento del cañonazo había perdido el conocimiento lo
recobró poco después. […] Era un hombre de una vitalidad extraordinaria.
[…] Pero cuál no sería mi sorpresa, cuando al volver la vista atrás en una de
las incidencias del combate, me encontré de nuevo a Torrús pugnando por
acomodar sobre la peña el tronco de su cuerpo terriblemente destrozado,
para poder disparar nuevamente contra el enemigo. […] En aquella difícil
postura tuvo todavía coraje para disparar cinco o seis cargadores más de su
terrible ‘schmeisser’. Yo creo que las últimas ráfagas las hizo ya en estado de
inconsciencia sin poder afinar, por tanto, la puntería. […] Cuando abandoné
el parapeto, el valiente Torrús estaba prácticamente desangrado pero aún
apretaba convulsivamente con sus manos crispadas el subfusil. Unas horas
después, ya sin conocimiento el héroe, debieron rematarle los rojos al entrar
en la posición. Su cadáver fue uno de los que quedaron insepultos aquel
día…”.





"Tomada por el Coronel Comandante Militar de Astu-
rias la decisión de unirse al Movimiento Nacional, vista la ac-
titud de gran número de mineros con armas que se iban
congregando en la Plaza de Oviedo, reunió aquél en la
mañana del día 19 de julio de 1936 a los primeros Jefes de los
Cuerpos de la guarnición, a los cuales preguntó si podía
contar con las fuerzas de su mando al expresado fin, y ob-
tenida contestación afirmativa, comenzó la defensa de la pla-
za, para lo cual se disponía de unos quinientos hombres del
Regimiento de Infantería Milán número 32, poco más de dos-
cientos del Grupo de Artillería, ochenta del Parque Automo-
vilista de Ingenieros, veinticinco de Intendencia, quince de la
Sección topográfica de Burgos, de ochocientos a novecientos
de la Guardia Civil y doscientos cincuenta del Grupo de Asal-
to […]. Con tales fuerzas se ocuparon algunas posiciones
importantes, ante lo cual los mineros fueron abandonando la
ciudad seguidos de los vecinos de ella simpatizantes con su
causa; no tardaron mucho en presentarse, armados y en acti-
tud hostil, ante aquéllas, llegando a constituir en los primeros
momentos ya una fuerza diez veces superior en número a la de
los defensores de la ciudad".

* De la "relación sucinta de los méritos" obrante
en la Orden de 3 de noviembre de 1937 por la que se
concede la Cruz Laureada Colectiva a la
Comandancia de la Guardia Civil de Oviedo (BOE
número 382 de 6 de noviembre de 1937, págs. 4.206
y 4.207).

En la imagen, dibujo idealizado de una posición
de la Guardia Civil en la defensa de Oviedo, tomada
de la portada de la Revista profesional del Cuerpo
número 8 de agosto de 1943.



Concentrada entre los días 18 y 19 de julio de 1936, por orden del
Coronel Aranda, la totalidad de la fuerza de la Comandancia en
Oviedo, el Guardia 2º Antonio Moreno Rayo, del puesto de Caravia,
perteneciente a la Compañía de Llanes, al encontrarse de baja por
enfermedad, quedó solo en la casa-cuartel, no pudiendo seguir a sus
compañeros. Conminado a la rendición por el comité revolucionario
para que entregase la dependencia, lejos de consentirlo, se aprestó a su
defensa. Tras dos horas de tregua, recibe nuevas propuestas de
rendición, que no acepta. Varios milicianos deciden tomar al asalto el
cuartel, cuyo único defensor era el propio Moreno Rayo. Aunque
padecía alta fiebre, derrochó un valor extraordinario al repeler el ataque
disparando sobre los asaltantes. Éstos, creyendo que había más defen-
sores, deciden recurrir a la dinamita, lo que produce el derrumbamiento
de la techumbre. Moreno Rayo continuó defendiendo el cuartel hasta
agotar el último cartucho de su fusil. Extenuado por las heridas, la
fatiga y la fiebre, cayó desfallecido, facilitando así su captura. Condu-
cido a Ribadesella, sin tener para nada en cuenta su estado de salud, el
comité revolucionario le somete a un simulacro de juicio sumarísimo,
siendo condenado a muerte. Debido a que la enfermedad y las heridas
sufridas durante el asedio le impedían permanecer en pie, fue fusilado
sentado en una silla.

Al guardia Antonio Moreno Rayo le sería concedida, a título
póstumo y por Orden de 31 de marzo de 1944, la Cruz Laureada de
San Fernando.

En la imagen, Guardia Civil de los defensores de Oviedo en
uniforme de campaña, con el casco de acero modelo Trubia, entonces
reglamentario en el Ejército español, tal vez proveniente de las
existencias en la Fábrica de Armas homónima o del Regimiento de
Infantería Milán 32 (dibujo de Bueno modificado).



Cuadro alusivo a la defensa de la posición de la Sierra de Alcubierre, llevada a cabo el 8 de abril de 1937, y por
la que el Teniente de la Guardia Civil D. Eugenio Hernández de Santamaría, al mando de la misma, fue
condecorado, a título póstumo, con la Cruz Laureada de San Fernando.



Óleo alusivo a la ocupación y defensa del macizo de Cerro Gordo, en la provincia de Teruel, acción llevada a
cabo el 29 de diciembre de 1937, y por la que el entonces Capitán de la Guardia Civil D. Enrique Serra Algarra, al
mando de la XIII Bandera del Tercio, fue condecorado con la Cruz Laureada de San Fernando.



En el mes de septiembre de 1936 el Capitán Roger de Oliete
Navarro organizó, con guardias civiles de la Comandancia de Zara-
goza, una Compañía Expedicionaria conocida como La Calavera, com-
puesta por 195 hombres, la cual encuadrada en la 52ª División del 5º
Cuerpo de Ejército fue empleada como fuerza de Infantería a modo de
unidad de choque "en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga".

Esta unidad se distinguiría por su temerario valor, heroico compor-
tamiento y elevado espíritu de combate en más de un centenar de
acciones de guerra en los frentes de Teruel y Guadalajara, acciones en
las que sufrió sesenta y cinco muertos y más de un centenar de heri-
dos, bajas que se cubrirían con guardias civiles voluntarios, en su ma-
yor parte procedentes de la Comandancia de Castellón.

El curioso y sorprendente nombre de La Calavera era debido al
emblema que, de forma no reglamentaria pero si consentida y tolerada,
bordaron sobre sus capotes, gorros, guerreras y hasta en el banderín de
la Compañía, consistente en una calavera y dos tibias cruzadas, distin-
tivo que en ocasiones iba sobrepuesto a las siglas "GC" entrelazadas.

Al pasar en 1938 la guerra civil de la fase de columnas móviles a la
de grandes unidades, La Calavera desaparecería como unidad de cho-
que, transformándose en Compañía Expedicionaria del Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla, con misiones de policía militar.

En la imagen, en base a un dibujo de Bueno modificado, Guardia
de la Compañía La Calavera en uniforme de campaña vistiendo un
capote-manta del Ejército al que se le ha bordado el "emblema" de la
Unidad, acompañado de Tobi, perro hallado abandonado y adoptado co-
mo mascota de la Compañía.



Nacido el 30 de octubre de 1902 en Oliete (Teruel) y fallecido en
Algodonales (Cádiz) el 20 de febrero de 1977, Roger de Oliete Nava-
rro está considerado como uno de los militares españoles más brillantes
y heroicos de la primera mitad del siglo XX.

Con 19 años ingresó en la Academia de Infantería de Toledo y en
1924 fue destinado a Melilla, habiendo participado, en 1925, en el
Desembarco de Alhucemas y continuando combatiendo en África hasta
1929. En 1930 ingresa en la Guardia Civil, sorprendiéndole el inicio de
la guerra, con el empleo de Capitán, en la Comandancia de La Coruña.
De Galicia pasa a Zaragoza, donde organiza y manda la Compañía
Expedicionaria "La Calavera" a la que se refiere la anterior diapositiva.

También como Capitán de la Guardia Civil y durante la guerra
civil mandó sucesivamente, en empleo de superior categoría, el Tercer
Batallón Expedicionario del Regimiento de Infantería Tenerife 38 y el
Tercio de Requetés Nuestra Señora del Pilar.

Finalizada la guerra y tras ocupar distintos destinos, es promovido
en el año 1961 a General de División (entonces el más alto empleo en
la Guardia Civil) y nombrado Subdirector General del Cuerpo, cargo
que ocuparía hasta su retiro en el año 1966.

El General Oliete estaba en posesión de 4 Cruces del Mérito Mi-
litar con distintivo rojo, 3 Cruces de Guerra, 2 Cruces de María Cristina,
2 Medallas de Marruecos (pasadores de Melilla y Tetuán), Medalla de la
Paz de Marruecos, Medalla de la Campaña, Medalla de Sufrimientos por
la Patria, Cruz del Mérito Militar de 2ª clase con distintivo blanco, Cruz
de la Orden del Águila Alemana, Gran Cruz del Mérito Militar con dis-
tintivo blanco, Gran Cruz de la Orden de Cisneros y Cruz, Placa y Gran
Cruz de la Orden de San Hermenegildo.

En la imagen, el General Oliete vistiendo el uniforme de gala de
General de Brigada de la Guardia Civil. Sobre su manga izquierda,
los ángulos que acreditan las seis heridas sufridas en otras tantas
acciones de guerra.





El 19 de julio de 1936, un Sargento y cinco Guar-
dias de la Comandancia de Marruecos son designados
para la escolta inmediata de Franco, al que acompañan el
7 de agosto desde Tetuán a Sevilla. Ese mismo mes de
agosto, y tras incorporarse once miembros más de la
Guardia Civil, se reorganiza la escolta nombrando jefe
de la misma al Capitán Buenaventura Cano Portal.

Al paso por Cáceres, en octubre de 1936, de la
Compañía Mixta Expedicionaria de la Comandancia de
Marruecos, compuesta por dos secciones de guardias
civiles y una sección de mehazníes, recibe la orden de in-
corporarse al Cuartel General del Generalísimo en Sala-
manca, con la misión de constituir su Guardia de Honor.
En el acto de presentación, el General Millán Astray les
diría: "La vida del General la tenéis desde hoy en
vuestras manos; velad por ella, que falta le va a hacer a
España".

Los primeros servicios de la Compañía Mixta como
Guardia de Honor del Jefe del Estado fueron realizados
en los primeros meses de 1937. Durante toda la campaña,
primero en Salamanca y después en Burgos, los servicios
de guardia fueron desempeñados por esta Compañía
Mixta, acompañando al General Franco en todos sus
desplazamientos hasta la finalización de la guerra.

En el idealizado dibujo de R. Álvarez, Sargento de
la Compañía Mixta de la Guardia de Su Excelencia el
Jefe del Estado en uniforme de gala a caballo.



Compañía Mixta de la Escolta de Su Excelencia el Jefe del Estado (período 1937-1939).- Guardia en uniforme
de gala y Capitán y Sargento en uniforme de servicio -dibujos de Salas-.



El 9 de marzo de 1829 se creaba, por el Mariscal de
Campo José Ramón Rodil, el Cuerpo de Carabineros de
Costas y Fronteras, bajo la dependencia del Ministerio
de la Guerra y al objeto de constituir el resguardo fiscal
del Estado. El 25 de noviembre de 1834 el nuevo Cuerpo
pasa a denominarse Carabineros de la Real Hacienda,
perdiendo su fuero militar y con dependencia exclusiva del
Ministerio de Hacienda, cambio que no dio los resultados
apetecidos, por lo que, con fecha 31 de agosto de 1838, el
Cuerpo pasaba de nuevo al fuero militar.

El 6 de agosto de 1842 se creaba, con carácter militar,
el Cuerpo de Carabineros del Reino, teniendo por objeto,
según el artículo 2º del Real Decreto de 15 de mayo de
1848, "el resguardo de las rentas públicas, bajo la depen-
dencia del Ministerio de Hacienda".

Al finalizar la guerra civil y tras casi un siglo de
existencia, el Cuerpo de Carabineros es disuelto y así, en
el artículo 4º de la Ley de 15 de marzo de 1940, entre otros
extremos, puede leerse: "Se suprime la actual Inspección
General de Carabineros, cuyos cometidos y funciones se
agruparán en una sola Sección de la Dirección General de
la Guardia Civil […] El personal de este Cuerpo estará
adscrito a los distintos servicios que por esta Ley se fijan
como privativos del Cuerpo de la Guardia Civil…".

En la imagen, Carabinero de Infantería en uniforme
de servicio con capa -año 1899- (Manuscrito de la biblio-
teca del Palacio Real sin referencia de autor).



Uniformidad años 1940-1943.- Cabo de Especialistas Fiscales en uniforme de paseo, Cabo de los Tercios
Rurales en uniforme de paseo y Cabo del Tercio Móvil en uniforme de servicio (dibujos de Salas).



"…En esta Dirección General y fuerzas dependientes de
la misma son voluntarios para servicios tan honrosos, desde el
Director General, Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpos del
Ejército y de la Guardia Civil, hasta el Guardia Segundo mas
moderno, rogando a V.E., tenga a bien comunicarme con la
urgencia posible las Unidades que deba organizar el Cuerpo
de la Guardia Civil para prestar sus servicios peculiares en la
Gran Unidad Expedicionaria del Ejército que se organice…".

Así contestaba el Director General de la Guardia Civil
(el entonces General de División Eliseo Álvarez Arenas) al
requerimiento del Ministro del Ejército para reclutar, en la
Guardia Civil, voluntarios para la División Azul.

Los efectivos de la Guardia Civil, desempeñando funda-
mentalmente misiones de Policía Militar, fueron encuadrados
en la Sección de Gendarmería de Campaña o Feldgendar-
merie, compuesta inicialmente por 1 teniente, 1 brigada, 2
sargentos, 2 cabos y 48 guardias.

En total, entre el 14 de julio de 1941 y el 12 de abril de
1944 prestaron sus servicios, primero en la División Azul y con
posterioridad en la Legión Azul, 341 guardias civiles.

En la imagen, composición idealizada de combatientes de
la División Azul en torno al general Emilio Esteban Infantes.
A la izquierda, un Guardia Civil de la "Feldgendarmerie
Trupp 250" con la gola de la "especialidad" y vistiendo el
clásico capote de la Wehrmacht.



Guardia Civil [Policía Militar -Feldgendarmerie Trupp 250- de la 250ª División Española de Voluntarios
(División Azul) en la II Guerra Mundial]. Sargento en uniforme español de partida, "Unterfeldwebel" en uniforme
de servicio y "Unteroffizier" con capote (dibujo de Bueno).



El 24 de julio de de 1943 era nombrado Director Gene-
ral de la Guardia Civil el General de División Camilo Alon-
so Vega, cargo en el que permanecería hasta el año 1955 en el
que cesó, ya con el empleo de Teniente General, para ser
nombrado Ministro de la Gobernación.

Hombre de recia personalidad, voluntad indomable,
duro, inflexible en sus planteamientos, conocido como el
"Director de Hierro", fue uno de los Directores Generales,
aparte del Duque de Ahumada y, tal vez, del General Zubía,
que dejaron una huella más profunda y perdurable de su paso
por la historia del Cuerpo.

Le tocó dirigir la Guardia Civil en una época llena de
dificultades, tales como las derivadas de la situación interna de
España en la posguerra, la situación política internacional (II
Guerra Mundial), las penurias presupuestarias, la amalgama
con el Cuerpo de Carabineros tras su absorción y, sobre todo,
la lucha contra el bandolerismo comunista o "maquis", a la que
dedicó sus mayores esfuerzos.

Numerosos logros figuran en su haber, tales como la
potenciación de los servicios de transmisiones y de informa-
ción, la creación de la revista "Guardia Civil", la creación de la
Academia Especial para que la Guardia Civil pudiese formar
sus propios oficiales o, ya en su época de Ministro de Gober-
nación, la "adjudicación" a la Guardia Civil de las competen-
cias en "disciplina y vigilancia del tráfico" en detrimento de la
Policía Armada que hasta entonces las ostentaba, con la
consiguiente creación de la Agrupación de Tráfico.

En la imagen, retrato del General Camilo Alonso Vega
vistiendo el uniforme de Coronel Honorario de la Guardia
Civil, uniforme que con indisimulado orgullo luciría en nume-
rosas ocasiones en su época de Ministro de la Gobernación.



"En el día de hoy, cautivo y desarmado el Ejército Rojo, han
alcanzado las tropas nacionales sus últimos objetivos militares. La
guerra ha terminado". Así rezaba el histórico parte que Franco
firmaba el 1 de abril de 1939, pero para la Guardia Civil, la
guerra no había terminado. A los huidos del Ejército Popular que
no fue-ron hechos prisioneros y que de forma desorganizada
sobrevivían clandestinamente en los montes y sierras de España
pronto se unieron algunos cuadros dirigentes y otros miembros de
las fuerzas políticas vencidas, especialmente las de signo comunista,
que organizaron partidas con la finalidad de volver a repetir la
contienda.

Estas partidas, que operaron en España desde 1939 hasta 1952
fueron conocidos como huidos, con posterioridad como guerrilla
antifranquista, a partir del año 1944 con la entrada en España de
miles de ellos por el Valle de Arán, como "maquis" y, con mayor
propiedad y durante todo el período como bandolerismo comunista.

El terrorismo o bandolerismo comunista de posguerra come-
tió, hasta su erradicación, 953 asesinatos, 845 secuestros, 5.963 atra-
cos y otros 8.269 actos delictivos, registrándose 1.826 enfrenta-
mientos con la Guardia Civil. Murieron 2.173 bandoleros, fueron
capturados 467, se presentaron 546 y fueron detenidos en otras cir-
cunstancias, 2.374, además de 19.444 de sus cómplices. Por parte de
las fuerzas del orden, fallecieron en enfrentamiento armado 12
miembros del Cuerpo General de la Policía, 11 de la Policía
Armada, 27 del Ejército y 257 de la Guardia Civil, que también
registró 370 heridos. Donde se colocan adjetivos numerales, sobran
todos los demás.

Como diría el historiador Ricardo de la Cierva, "En esta
lucha la Guardia Civil demostró un heroísmo pocas veces superado
y salvó a España de un derrumbamiento frente a la ofensiva comu-
nista".

En el dibujo de A. Borrell Pujol, pareja de la Guardia Civil
con la uniformidad de servicio utilizada en la época del "maquis".



Guardia en funciones de Policía Militar (1943), Guardia en uniforme de campaña (1947-1957) y
Cabo en uniforme de campaña (1950-1969) -dibujo de Bueno-.



Reglamento de uniformidad de 1943.- Capitán en uniforme de gala fuera de formación (hasta 1952),
Comandante en uniforme de diario (hasta 1952), Cabo en uniforme de gala en formación (hasta 1973) y Guardia
Especialista Fiscal en uniforme de gala para paseo (hasta 1973) -dibujos de Salas-.



Reglamento de uniformidad de 1943.- Teniente en uniforme de gala en formación (hasta 1958), Guardia en
uniforme de servicio en invierno (hasta 1973), Cabo Conductor en uniforme de gala para paseo (hasta 1973) y
Guardia en uniforme de servicio en despoblado (hasta 1973) -dibujos de Salas-.



Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado.- Guardia en uniforme de paseo (1940-1952),
Capitán en uniforme de gala (1943-1958) y Guardia en uniforme de servicio (1940-1952) -dibujos de Salas-.



En la silenciada e ignorada guerra de Ifni, la Guardia Civil volvería a escribir una
larga y desconocida página de su historia que se cerraría el 6 de mayo de 1959, cuando el
Cabo 1º Juan Rubio Martos, comandante del puesto fronterizo de Tabelcut, fue liberado
junto a su esposa, María Luisa Díez Alcoba, y sus hijos, Juan y Evaristo, de 3 y 2 años de
edad, tras sufrir año y medio de cautiverio como prisioneros de guerra.

"A las seis de la mañana, la mitad se fue a dormir, vestidos y con el armamento cerca
nuestro por si atacaban … Estuvimos defendiendo el puesto hasta las cuatro de la tarde, de
habitación en habitación y, finalmente, nos arrinconaron en la terraza de nuestro puesto …
Teníamos poca comida, estábamos casi sin munición y lo peor de todo, no teníamos radio con
la que comunicarnos. Así estuvimos aproximadamente tres días, del 23 al 26 de noviembre
aproximadamente, ellos atacando y nosotros defendiéndonos en la terraza de la casa … A la
mañana siguiente, el 27 de noviembre, empezaron a bombardearnos con morteros. A media
mañana apareció un moro rebelde perteneciente al llamado Ejército de Liberación con una
camioneta y una bandera blanca del puesto marroquí … Nos dejaron salir del puesto de
combate con nuestro armamento y la bandera española y nos llevaron hasta Mirleb,
debidamente custodiados … Al llegar a Mirleb, el ejército marroquí nos desarmó. Pudimos
comprobar que el armamento de los moros era casi todo español … En el autobús nos ataron
al asiento con una cuerda por el cuello, otra por la cintura y otra en los pies, todo esto con
las manos atadas atrás, claro. Así nos tuvieron una noche entera en el autobús, yendo por las
montañas. Nos llevaron a un puesto y estuvimos seis meses. Metieron al cabo primero y a su
mujer en una habitación … Diariamente los golpeaban brutalmente … Lo pasamos muy,
muy mal. Dormíamos en el suelo (tierra). Sufrimos durante 6 meses malos tratos, vejaciones
y torturas cada día. Una de las torturas era ponernos al sol de puntillas, la cabeza hacia
atrás hasta que caías al suelo y ahí nos pegaban; nos ponían la metralleta en la sien y
oíamos como echaba hacia atrás el cerrojo del arma, al final les pedíamos que nos matasen
ya que no podíamos más; estábamos muchas veces con el agua a ras de los tobillos,… Las
patadas y los tortazos eran cosa común diariamente. No comíamos, salvo un nabo al
mediodía … Nos quitaban pelos del pubis y nos los metían en la boca. Estábamos llenos de
piojos…".

En la imagen, Cabo 1º de la Guardia Civil en uniforme de servicio con
arma corta en el año 1958, luciendo sobre la sahariana el distintivo de
permanencia en el África Occidental Española (AOE), sector de Ifni (dibujo de
Bueno modificado).



Compañías Móviles de la Guardia Civil en la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial (1960).- Capitán en
uniforme de gala fuera de formación, Cabo 1º en uniforme de diario en formación, Brigada en uniforme de paseo,
Guardia en uniforme de servicio nocturno y Cabo 1º en uniforme de servicio en despoblado (dibujos de Bueno).



Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.- Cabo 1º de Atestados en uniforme de verano (1959), Cabo
motorista en uniforme de gala (1959), Motoristas en uniforme de servicio en verano y en invierno (1975) y Cabo de
la Agrupación en uniforme de servicio (1975) -composición en base a dibujos de Bueno-.



Esquiadores-Escaladores de la Guardia Civil.- Guardia en uniforme de escalada (1967), Guardia en uniforme
de diario (1967), Cabo 1º en uniforme de formación (1975), Cabo del GREIM (1980), Cabo 1º del GREIM (1988) y
Cabo 1º Esquiador-Escalador en uniforme de formación (1987) -composición en base a dibujos de Bueno-.



Sobre las 21:35 horas del 29 de abril de 1968 los miembros
de la banda terrorista ETA José María Ibarguchi Sampedro y
Fran-cisco “Patxi” Jaca Aranalde resultan heridos de gravedad al
hacer explosión un artefacto que manipulaban y que pretendían
colocar en la corresponsalía de El Correo Español-El Pueblo
Vasco sita en el piso 8º del número 1 de la calle Fermín Calbetón de
la localidad guipuzcoana de Eibar. Al oír la explosión se personaron
en el lugar de los hechos efectivos del Servicio de Información de
la Guardia Civil, que se encontraban, "en servicio propio de su
especialidad” en las proximidades, hallando a los terroristas "uno
caído en el suelo y el otro de pie, manando abundante sangre y
apreciando se hallaban gravemente heridos, presentando quema-
duras en distintas partes del cuerpo. Prestados los primeros
auxilios por la Fuerza, que confeccionó varios torniquetes para
cortar las hemorragias que su-frían, fueron evacuados rápidamente
a la Casa de Socorro de Eibar" y con posterioridad a un centro
hospitalario de San Sebastián, donde según "parte facultativo
facilitado por el doctor Cárdenas, de la Residencia del Seguro de
Enfermedad, se certifica que el primero de los citados presenta
‘estallido de pierna izquierda, quemaduras de 2º y 3º grado en la
cara, conjuntivas y pérdida de córnea del ojo derecho, de
pronóstico gravísimo’, y el 2º, quemaduras de 2º y 3º grado en cara
y antebrazo izquierdo, disensiones de la piel y conjuntivas ojos,
pronóstico reservado’".

Tras haber sobrevivido a la explosión de su propia bomba,
posiblemente gracias a los auxilios que les prestó la Guardia Civil
y a la rapidez con que los evacuó a un centro sanitario y, curados ya
de sus heridas, con fecha 5 de octubre de 1969 ambos terroristas
serían juzgados en Consejo de Guerra sumarísimo, siendo conde-
nados a veinte años de prisión cada uno de ellos, acusados de haber
colocado, entre otros, el artefacto explosivo que se cita.

A la izquierda, primer modelo de placa-insignia utilizada por
el Servicio de Información de la Guardia Civil (SIGC).



"…cuando el Guardia completamente ajeno a toda
idea de peligro, tenía la atención puesta en el examen de
la Documentación del coche y tal vez en la confrontación
del número de la misma con el del motor, ambos paisanos
dispararon sus pistolas contra él…", ocasionándole la
muerte (Sentencia del Consejo de Guerra de la Causa
Sumarísima 16/68, de fecha 27 de junio de 1968, seguida
contra el procesado Ignacio Sarasqueta Ibáñez).

Los asesinos eran los miembros de ETA Francisco
Javier Echevarrieta Ortiz e Ignacio Sarasqueta Ibá-
ñez, los cuales, tras cometer el crimen huyen del lugar a
toda velocidad "…no sin antes amenazar Francisco
Echevarrieta con su pistola a Fermín Garcés Hualde,
quien con gran valor cívico trató de detenerlos…" (Causa
Sumarísima 16/68), sin que el guardia De Diego, com-
pañero de pareja de Pardines, pudiese hacer nada por
detenerlos, por no haberse apercibido del hecho, ya que
permanecía en su ubicación inicial, relativamente alejado
del lugar de los hechos.

A la izquierda, José Antonio Pardines Arcay,
Guardia Civil de Tráfico, primera víctima mortal de
ETA, asesinado el 7 de junio de 1968 en la localidad
guipuzcoana de Villabona. Después de Pardines, ETA
asesinaría a otras 946 personas, de ellas, 210 miembros de
la Guardia Civil que, fiel a la constante histórica, resul-
taría ser otra vez el colectivo más castigado por la vio-
lencia terrorista.



"Yo venía de Francia con una carga de madera y al llegar
cerca de Villabona un guardia civil estaba desviando el tráfico por
unas obras en la carretera. A la entrada de Villabona, a la altura de
una yesería, otro guardia civil había parado un Seat Coupé blanco.
De repente oigo un disparo y veo al guardia caído en el suelo y que
dos individuos están disparando contra él. Me bajo del camión y les
grito ‘¡Quietos asesinos, quietos!’ y agarro a uno por el hombro, al
Sarasqueta, pero el otro, el Echevarrieta me apunta con su pistola y
tengo que soltarlo. Después el Echevarrieta tira al suelo la moto
del guardia y los dos huyen en el coche en dirección a Villabona. Al
guardia le habían disparado cuatro o cinco tiros una vez caído en el
suelo, y sangraba por la boca. Les digo a los ocupantes de un
segundo vehículo que estaba detrás de mi camión que acaban de
matar a un guardia civil y que avisen al otro guardia que había al
principio de las obras. Después les digo a los ocupantes de un ter-
cer vehículo que tenemos que perseguir a los asesinos, que han
huido en dirección a Tolosa, a ver si conseguíamos darles alcance
para ver su matrícula, iniciando la persecución a toda velocidad. A
un kilómetro más o menos paramos y llamamos por teléfono a la
Guardia Civil de Tolosa. […] Después me llevaron a San Sebastián,
a la Comandancia para identificar a uno de los asesinos, al Saras-
queta, que había sido detenido. […] Me ofrecieron una gratifi-
cación en metálico, una medalla y un camión para mí, pero yo no
quería nada. Lo que hice fue solo por humanidad. Únicamente le
solicité al Director General de la Guardia Civil ingresar en el
Cuerpo, quería ser Guardia Civil y el Director aceptó encantado.
El primero de septiembre ingresé en el Cuerpo, realizando el
período de formación en la Academia de Sabadell y después estuve
destinado, durante casi dos décadas, en el Parque de Automovi-
lismo, en Madrid, donde pasé 'los mejores años de mi vida'. En
1987, diecinueve años después de los hechos, me concedieron la
Cruz de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil con
distintivo rojo…" (testimonio de Fermín Garcés Hualde, testigo
presencial antes de haber ingresado en el Cuerpo, del asesinato del
Guardia Civil José Antonio Pardines Arcay).



Dibujo de J. L. Folgado relativo al asesinato, por la banda terrorista ETA, del Guardia Civil José Antonio
Pardines Arcay. En primer plano, al lado de su camión, Fermín Garcés, el protagonista de la anterior diapositiva.



"Se trata de hombres duros y, si las cifras cantan, eficaces. Se han hecho en las
‘guerras del Norte’. Y en ellas forman su propio código, por encima de cualquier
legalidad, verdad o juramento convencionales. Lo principal es ganar. Hay que sacar
información a toda costa, y pronto. Importan los resultados. El método cuenta poco.
Tienen prisa. No toleran que los jueces se mezclen, ni tampoco los parlamentarios. La
misión de éstos es facilitarles leyes especiales, de manos libres. La de aquellos, completar
su labor con sentencias condenatorias duras y rutinarias contra los detenidos. El enemigo
es terrorista. El terrorista no puede alegar garantía alguna" (Miguel Castells Arteche,
abogado del colectivo de presos de ETA, senador y parlamentario vasco por Herri
Batasuna; 1981).

"Si alguna vez los vascos conocemos la paz, es decir, si somos capaces de consolidar
la convivencia democrática entre todos los vascos -desde Herri Batasuna al Partido
Popular- será en buena medida gracias a la Guardia Civil. Porque este Cuerpo no ha
respondido ojo por ojo y diente por diente a los atentados terroristas y porque ha hecho
gala de una disciplina heroica, no pocas veces entre la incomprensión e insolidaridad de
aquellos a quienes defendían precisamente" (Mario Onaindía Nachiondo, ex miembro de
ETA, en 1970 condenado a pena de muerte y 51 años de prisión en el Proceso de Burgos;
1994).

"La Guardia Civil ha sido el instrumento más efectivo en la lucha contra ETA" (José
María "Txema" Montero Zabala, miembro de la Mesa Nacional y primer eurodiputado de
Herri Batasuna; 2012).



Uniformidad del período 1973 - 1987.- Guardia en uniforme de servicio, Guardia del Escuadrón de Caballería
en uniforme de gala y Guardia en uniforme de servicio con capa (composición en base a dibujos de Salas).



Nacido el 19 de diciembre de 1913 en Ceuta, el guardia Vega
ingresa, en el año 1932, en la Guardia Civil y en la que permanece
hasta el año 1936, tiempo que aprovecha para licenciarse en Cien-
cias Exactas y aprobar, en 1936, la oposición para la Academia de
Infantería, participando en la guerra civil con los empleos de Alfé-
rez y Teniente en el Regimiento de Infantería Cádiz número 33 y
con posterioridad, en el III Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Larache número 4.

Finalizada la guerra civil y ya con el empleo de Capitán se
alista en la División Azul, mandando la 2ª Compañía del Batallón de
Reserva y ascendiendo, por méritos de guerra, a Comandante.

Una vez en España realiza los cursos de Estado Mayor de los
Ejércitos de Tierra y Aire y, entre otros destinos es Jefe del Tercio
Sahariano Alejandro Farnesio IV de la Legión, del Estado Mayor de
la VII Región Militar, de la Jefatura de Tropas de Gran Canaria,
Gobernador Militar de Gran Canaria, de Tenerife y de Ifni, profesor
del Centro de Instrucción de la Guardia Civil, de la Escuela de Es-
tado Mayor del Ejército y de la Escuela Superior del Ejército, de la
que llega a ser Director.

El 21 de febrero de 1973 asciende a Teniente General, siendo
nombrado Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, hasta
el 17 de mayo de 1974, fecha en la que es designado Director
General de la Guardia Civil, cesando en esta responsabilidad el 10
de octubre de 1975, dándose la circunstancia excepcional de que,
habiendo ingresado en el Cuerpo en 1932 como Guardia 2º, 42 años
después alcanzaba la cúpula de mando del Cuerpo.

En la imagen, retrato del Teniente General José Vega Rodrí-
guez, (el "guardia Vega", como se le conocía en su época de
Director General), en uniforme de gran gala, luciendo su distintivo
de destino en la Guardia Civil y sus muchas condecoraciones, entre
las que destacan dos Cruces de Hierro (de 1ª y 2ª clases).



Guardia de Su Excelencia el Generalísimo (1958-1975) y Guardia de Su Majestad el Rey (1975).- Guardia en
uniforme de servicio, Capitán en uniforme de gala en formación, Guardia en uniforme de gala en formación,
Teniente en uniforme de gala fuera de formación, Sargento en uniforme de gran gala para servicio y Guardia en
uniforme de servicio en verano -composición en base a dibujos de Bueno-.



Por Ley 19/1976, de 29 de mayo, se creaba la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, "para premiar las acciones o conductas de extraordinario
relieve, que redunden en prestigio del Cuerpo e interés de la Patria", pudiendo ser
concedida a los miembros de la Guardia Civil y a cualquier otra persona o enti-
dad que se haga acreedora a ello.

Esta recompensa, que inicialmente constaba de cuatro categorías (Cruz de
Oro, Cruz de Plata, Cruz con distintivo rojo y Cruz con distintivo blanco), fue
objeto de una modificación mediante la Ley 2/2012, de 29 de junio, pasando a
denominarse Orden del Mérito de la Guardia Civil, estableciendo una nueva
categoría, la de Gran Cruz, y adaptando algunos extremos de su Reglamento "a
la normativa actual".

En el Boletín Oficial del Estado número 231 de 2012 aparece la Orden
INT/2008/2012, de 21 de septiembre, por la que se publican los diseños de las
cinco categorías de la Orden.

Con motivo del CL aniversario de la fundación de la Guardia Civil y por
Orden del Ministro de Justicia e Interior de 6 de octubre de 1994, se concedió a la
Virgen del Pilar la Cruz de Oro de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, entonces la máxima distinción dentro de la misma, "en agradecimiento a
los sentimientos de fraternidad que tal patronazgo despierta en los miembros de
la Institución".

El 27 de septiembre de 2012 y con ocasión de la celebración del centenario
de su patronazgo y por Real Decreto de esa fecha le es concedida a la Virgen del
Pilar la Gran Cruz de la Orden del Mérito de la Guardia Civil, "de manera que
siga ostentando la más alta de las categorías que integran la Orden".

En la imagen, Cruz de la Orden del Mérito de la Guardia Civil con
distintivo blanco.



Cabo de Marinos en uniforme de servicio (1975), Cabo 1º de Especialistas Fiscales en uniforme de servicio
(1975), Guardia conductor del Parque de Automovilismo en uniforme de servicio (1975) y Guardia Auxiliar en
uniforme de gala en formación (1982) -dibujos de Bueno-.



Tras el atentado terrorista mediante un rifle con mira
telescópica, cuyo disparo alcanzó en la cabeza al Guardia
Civil José Luis Fernández Pernas, ocasionándole la
muerte, hecho ocurrido el 13 de junio de 1982 en la
localidad de Pasajes, el Teniente Coronel Juan López del
Moral, jefe de la Comandancia de Guipúzcoa, gestiona
del Regimiento de Infantería Sicilia, de guarnición en San
Sebastián, la cesión de una partida de cascos de guerra, del
anticuado modelo Z-42, para que los centinelas de la
Guardia de Prevención del acuartelamiento de Inchau-
rrondo presten su servicio provistos de los mismos.

Al final, una visita del Director General, el entonces
General de División José Luis Aramburu Topete se salda
con la prohibición de la utilización de los cascos y el
arresto del Teniente Coronel del Moral, artífice de la idea.

En la misma línea de "autoprotección" cabría citar
también la iniciativa llevada a cabo durante los años 1983
y 1984 cuando se ordenó que durante las horas nocturnas,
los centinelas usasen el gorro cuartelero en lugar del som-
brero de charol, a fin de evitar posibles reflejos delatores y
su inconfundible silueta.

En la imagen, composición en base a dibujos de
Bueno modificados (prendas de cabeza, correajes y cartu-
cherines), centinelas de la Guardia de Prevención del
acuartelamiento de Inchaurrondo con la uniformidad
descrita.



Segunda Compañía del GAR de Guipúzcoa.- Guardia en uniforme de campaña con jersey de parches, Teniente en
uniforme de campaña en verano y Guardia en uniforme de parada con el jabalí mascota de la Unidad (dibujo de Bueno
modificado).



En un marco adverso caracterizado por la falta de
adecuación para responder a los retos planteados, con el
acoso de la propia acción terrorista que se debía com-
batir, con las calles del País Vasco y, especialmente las
de Guipúzcoa, levantadas “en pie de guerra”, bien
reclamando la amnistía, bien la alternativa KAS, o pro-
testando contra la presencia de las fuerzas de seguridad
y, fundamentalmente, sin una clara y efectiva estrategia
política, y hasta el año 1995 en que la Policía Autó-
noma Vasca completa su despliegue, el orden público
era competencia de las en un principio llamadas Fuer-
zas de Orden Público y, con posterioridad, Fuerzas de
Seguridad del Estado.

Era la época de los violentos disturbios, con epi-
sodios de "kale borroka" incluidos, en Rentería o en
Hernani, a los que la Guardia Civil hacía frente con los
siempre escasos miembros de los puestos de la demar-
cación y, cuando éstos se veían desbordados, con los
efectivos más especializados de su Sección Núcleo de
Reserva…

En la imagen y en base a sendos dibujos de Bueno
modificados, guardias del Núcleo de Reserva de la en-
tonces 513ª Comandancia de Guipúzcoa en el año
1984, el de la izquierda en uniforme de campaña y el de
la derecha con uniforme antidisturbios, siendo visibles
en ambos el cordón rojo de la hombrera al bolsillo y el
pañuelo de cuello mimetizado (prendas no reglamen-
tarias pero sí consentidas y toleradas).



Guardia Joven galonista de 2ª y Caballero Alférez Cadete, ambos en uniforme de gala en formación, Caballero
Alférez Cadete en uniforme para diario en la Academia y Guardia Alumno de la Academia de Guardias de Úbeda
en uniforme de cuartel (composición en base a dibujos de Bueno modificados).



Personal femenino de la Guardia Civil.- Matrona del Servicio Fiscal -1975-, Guardia en uniforme de gala en
formación -1988-, Guardia en uniforme de diario -1989- y Guardia en uniforme de servicio en verano -1988-
(composición en base a dibujos de Bueno).



Evolución de las chapas del ceñidor de la Guardia Civil desde 1940.



"La lucha antiterrorista es una labor
para la que no sirven más que aquellos que
sepan que para el cumplimiento de su mi-
sión deben estar dispuestos a llevar hasta
sus últimas consecuencias el lema que figu-
ra en la puerta de las Casas-Cuartel: 'Todo
por la Patria', y que darlo todo, en oca-
siones es dar la vida; otro, interminables
horas de duro servicio; y en otras no tener
la comprensión de la sociedad".

* Del discurso que el General Enrique Ro-
dríguez Galindo pronunció el 18 de septiembre de
1995 con ocasión del acto de imposición de su
fajín de General.



Algunas de las Especialidades de la Guardia Civil (años 1980-1990).- TEDAX con traje protector, Sargento
piloto de helicópteros en uniforme de vuelo, Guardia de la UEI en uniforme de combate y operaciones, Guardia del
GRS en uniforme de servicio antidisturbios y Cabo 1º del Escuadrón de Caballería en uniforme de instrucción en
verano -composición en base a dibujos de Bueno-.



Diorama existente en el museo de la Dirección General de la Guardia Civil relativo a la liberación del
funcionario de prisiones secuestrado por la banda terrorista ETA, José Antonio Ortega Lara, hecho ocurrido el 31
de julio de 1997.



Guardia motorista de la Agrupación de Tráfico en uniforme de servicio (1989), Guardia motorista todo-
terreno del SEPRONA en uniforme de servicio en verano (1988), Guardia en uniforme de paseo (1989), Guardia en
uniforme de servicio (1989) y Sargento 1º en uniforme de etiqueta para actos sociales (1989) -dibujos de Bueno-.



Guardia Civil. Servicio rural -fragmento- (Carlos Cáceres Espejo, 2009).



Guardia de la 2ª Compañía del GAR (Guipúzcoa) en uniforme de campaña, Guardia en uniforme de campaña
en misiones internacionales bajo mandato de la ONU y Guardia del GAR en uniforme de combate e intervención
con casco blindado y chaleco antibalas.



Proyección internacional de la Guardia Civil en el año 2010



"Siempre fiel á su deber, sereno en el peligro, y desempeñando sus funciones con dignidad, prudencia y firmeza,
será mas respetado que el que con amenazas, solo consigue malquistarse con todos" (Artículo 4º del Capítulo I de la
Cartilla del Guardia Civil de 1845). En la imagen, Homenaje a los Caídos ante el monolito erigido en su recuerdo en el
cuartel de Intxaurrondo, un 12 de octubre de 2011.



Guardia del Servicio Marítimo, Alférez en uniforme de campaña en misiones internacionales bajo mandato de
la OTAN y Guardia con la uniformidad de 2011.



Guardia Civil especialista de la Unidad Central Operativa de Desactivación de Artefactos Explosivos y de
naturaleza NRBQ (Nuclear, Radiológica, Biológica y Química) y Cabo con uniforme de intervención en ambiente
NRBQ.



MINISTERIO DE JUSTICIA

Real Decreto 1750/2011, de 25 de noviembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de San
Raimundo de Peñafort a la Guardia Civil.

Por la defensa de los derechos y libertades frente a la
violencia terrorista y desde el reconocimiento a todas las
víctimas que permanecerán por siempre en nuestra
memoria, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 25 de noviembre de 2011, Vengo en conceder a la
Guardia Civil la Gran Cruz de la Orden de San
Raimundo de Peñafort.

Dado en Madrid, el 25 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

(Del BOE número 287 de 29.11.2011)



SECRETARÍA DE ESTADO

Vaticano. 13 de febrero de 2013

Señor Arzobispo:

En una reciente audiencia, una delegación de la Guardia Civil,
compuesta por el Señor Ministro del Interior, por Vuestra Excelencia y
otras autoridades, ha tenido la gentileza de entregar al Santo Padre
Benedicto XVI una apreciada imagen de Nuestra Señora del Pilar,
Celestial Patrona de esa insigne Institución.

Su Santidad corresponde complacido a esta delicada atención
con un recuerdo en la plegaria, en la que pide fervientemente a Dios por
los miembros de ese benemérito Cuerpo, para que, con nobleza de
espíritu, profesionalidad y entusiasmo, sigan dando lo mejor de si
mismos en el servicio a sus connacionales, buscando siempre el bien
común y manteniendo altas aquellas virtudes que han de caracterizar a
cuantos trabajan por el bienestar y el justo progreso de la sociedad.

Con estos sentimientos, y mientras invoca sobre los Guardias
Civiles, sus familiares y bienhechores el dulce Nombre de María
Santísima, el Sumo Pontífice les imparte una particular Bendición
Apostólica, prenda de copiosos favores divinos.

En esta circunstancia, Señor Arzobispo, reciba el testimonio de
mi consideración y estima en Cristo.

Angelo Beciu

Excmo. Mons. Juan DEL RÍO MARTÍN
Arzobispo castrense de España
MADRID



"Los individuos de la Guardia Civil, se conducirán
en todo caso, como si estubiesen de servicio, y para su
desempeño deben saber de memoria el Reglamento del
Arma, que llevarán siempre consigo".

* Artículo 22º del Capítulo I de la Cartilla del Guardia Ci-
vil de 1845.

"Un guardia civil destinado en Verín, Alejandro Páez
Montesinos, de 38 años, se encontraba de día libre el pasado
sábado, día 2, en la ciudad extremeña de Mérida […] Después de
cenar en el hotel Romero y mientras se encontraban de sobremesa,
vio entrar a alguien en el recinto. 'Era una persona corpulenta,
tapada con un pasamontañas negro, con un arma y llevaba como
rehén al recepcionista del hotel', explica el agente […] Tras coger el
dinero, pidió a los presentes que les entregaran todas sus
pertenencias de valor, cuenta Alejandro Páez. 'Mientras él estaba
en la barra cogiendo el dinero, yo me fui moviendo poco a poco.
Aprovechando un descuido suyo en el que me dio la espalda, me
abalancé sobre la pistola, le hice una proyección al suelo, caímos
los dos y lo inmovilicé durante quince minutos', explica el guardia
[…] Mientras tenía reducido al asaltante y le preguntaba de dónde
era, llamaron al 062. Llegaron cinco patrullas. Después se supo que
este delincuente detenido por el guardia civil de paisano formaba
parte de un peligroso grupo delictivo al que se le atribuyen al menos
siete robos con violencia en Badajoz. De vuelta ya en Verín, el
guardia civil ha recibido felicitaciones de los mandos de Ourense y
de Mérida. Pese a no estar de servicio, no dudó en actuar: 'Nosotros
estamos de servicio las 24 horas, aunque no llevemos uniforme',
dice".

* Del diario La Voz de Galicia, de fecha 8 de marzo de 2013.

En la imagen, el guardia civil Alejandro Páez
Montesinos, del Puesto de Verín (Ourense).





Seguridad ciudadana, policía judicial, control de
armas y explosivos, resguardo fiscal del Estado, tráfico,
protección de la naturaleza, custodia de vías de comuni-
cación, puertos y aeropuertos, fronteras, mar territorial,
puntos sensibles, contraterrorismo, servicios humanita-
rios, misiones militares, misiones internacionales…

Personal: En diciembre de 2012, 79.594 miembros en
activo, de los cuales, 5.132 son mujeres.

Instalaciones: 2.518 acuartelamientos (es el organismo
que más edificios públicos mantiene).

Vehículos: 19.046 vehículos, incluidos barcos, helicóp-
teros y aviones, que recorrieron, en 2012, un total de 345
millones de kilómetros.

Terrorismo: Desde 1978 la Guardia Civil ha desarti-
culado 220 comandos y estructuras terroristas y detenido
a 9.002 miembros de ETA.

Bajas: Desde 1968, 243 guardias civiles asesinados por
ETA, FRAP, GRAPO o en misiones internacionales, de
ellos, 100 en la Comandancia de Guipúzcoa.

Inmigración: En 2012, 4.381 inmigrantes irregulares
interceptados, a bordo de 320 embarcaciones.

En la imagen, algunos de los distintivos de perma-
nencia en distintas especialidades de la Guardia Civil.



Caballeros Laureados de la
Guardia Civil

- Sargento D. Toribio Gracia Incausa.- Defensa del cuartel de Corralito, en Holguín (Cuba), en 1879.
- Guardia Civil D. Venancio María de Paula.- Defensa del cuartel de Novaliches (Filipinas), en 1896.
- Guardia Civil D. Bernardo Badal Suay.- Defensa del cuartel de Dolores, en Remedios (Cuba), en 1897.
- Guardia Civil D. Francisco Pérez Ayala.- Combate de río Smir (Ceuta), en 1913.
- Guardia Civil D. Cesáreo Moreno Terrón.- Acción en Lomas de los Arapiles (Tetuán), en 1914.
- Sargento D. Ginés Moreno Paredes.- Acción de Kuriat-Luta (Melilla), en 1914.
- Guardia Civil D. Melchor Amate Hernández.- Acción en el blocao Chefanta (Marruecos), en 1924.
- Guardia Civil D. Manuel Blanco Pardal.- Defensa del blocao Abada Alto (Tetuán), en 1924.
- Guardia Civil D. Bartolomé Roig Soler.- Defensa del blocao Magot (Xauen), en 1924.
- Teniente D. José López de Haro del Rey.- Acción en Peñas Altas de Sidi Merki (Marruecos), en 1927.
- Capitán D. José Alonso Nart.- Defensa del cuartel de Sama de Langreo en 1934.
- Sargento D. Lorenzo Vega Loro.- Defensa del cuartel de Tocina en 1936.
- Guardia Civil D. Antonio Moreno Rayo.- Defensa del cuartel de Carabia en 1936.
- Cabo D. César Casado Martín.- Defensa del puente internacional de Behobia en 1936.
- Capitán D. Santiago Cortés González.- Defensa del Santuario de la Virgen de la Cabeza en 1936-1937.
- Teniente D. Eugenio Hernández Santamaría.- Acción en la Sierra de Alcubierre en 1937.
- Capitán D. Enrique Serra Algarra.- Acción en el macizo de Cerro Gordo en 1937.
- Guardia Civil D. Rafael Rivera Salas.- Acción en la cordal derecha del río Palancia en 1938.

¡ - - - o O o - - - ¡



F  I  N
San Sebastián, mayo de 2013

Juan Manuel Álvarez Guerra
- Cabo 1º de la Guardia Civil -

lvarez.juanm@gmail.com

¡ - - - o O o - - - ¡
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